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PAR TE OFICIAL
PRESID ENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio de 
El Pardo, sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S. M 1 a 
R eina  y Augusta Real Familia.

M IN I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Los ilustres Jurisconsultos que redactaron 
la primitiva ley Hipotecaria, rindiendo culto al principio 
general de que los títulos no inscritos no debían perjudi
car á tercero, así 'lo consignaron de un modo absoluto en 
el ari. 23, con el propósito de asegurar el desarrollo del 
crédito territorial, y aun á riesgo de lastimar, en ciertos 
casos, respetabilísimos derechos.

Consecuencia fué del radicalismo de tal precepto la 
dificultad de su planteamiento y lo trabajoso de su aplica
ción práctica, sucediéndose las suspensiones y prórrogas 
para declararlo en vigor, y viniendo á reconocerse la ne
cesidad de exceptuar de aquel principio general la ins
cripción de títulos de herencia ó legado, por exigirlo así 
«la imposibilidad de probar legalménte que un testamento 
»que se presenta como título para verificarse una ins
cripción, no está destruido por otro anterior, otorgado 
co n  cláusula derogatoria ó por haberlo revocado el tes
tador;» y en tales consideraciones se fundó la reforma 
del art. £3 en la ley de 1869, adicionándosele con el pá
rrafo en que se establece que la inscripción de bienes 
adquiridos por herencia ó legado no perjudica á tercero 
hasta después de trascurridos cinco años desde su fecha.

Consiguióse, en efecto, con tal adición amparar el de
recho de. los que verdaderamente lo tuvieran á una he
rencia; pero no sin menoscabo del crédito territorial, ya 
que durante aquel plazo no podía la inscripción inspirar 
la confianza necesaria para atraer capitales á la propie
dad inmueble adquirida por herencia.

Esto dió lugar á que por la ley de 17 de Julio de 1877 
se adicionase un tercer párrafo al mismo artículo, y se
gún él, ia inscripción de los bienes adquiridos por here
deros necesarios perjudica á tercero desde su fecha, me
die ó no testamento.

Cambios tan importantes y vacilaciones tan repetidas 
en una de las bases fundamentales de la ley, han llamado 
la atención del Gobierno de Y. M., y el Ministro que sus
cribe, deseoso de conciliar hasta donde sea posible el des
arrollo del crédito territorial con el respeto debido á los. 
indicados derechos, ha creído poder hacer algo en ese sen
tido, aun sin llegar á la reforma legislativa de nuestro sis
tema hipotecario, creando el Registro general de todos los 
actos de última voluntad otorgados en territorio español 
y aun en el extranjero ante nuestros Agentes consulares.

Planteado convenientemente, facilitará á los que se 
crean con derecho á una herencia ó tengan esperanza de 
heredar noticia de aquellos actos con relación á determi
nada persona; evitará que se inscriban bienes en virtud 
de títulos que, aunque verdaderos, no deban tener eficacia 
jurídica por la misma voluntad tí el testador; disminuirá 
las probabilidades, que hoy existen, de declarar herederos 
abintestato habiéndolos por testamento, y por último, pro
porcionará al público que desee emplear sus capitales en 
la propiedad inmueble adquirida por herencia, mayores

medios de averiguar, en cuanto es posible, aquello que más 
le interesa; esto es, si el contrato que celebre con el que 
aparezca como dueño en el Registro estará o no expuesto 
á su invalidación en e-1 plazo de cinco años.

Exígese en el proyecto la más absoluta reserva res
pecto á los actos de última voluntad registrados mientras 
vive el otorgante; pero acreditado su fallecimiento so con
vierte en público el Registro, ya que ningún perjuicio 
puede resultar de que aquellos sean conocidos; oblígase á 
los interesados á que antes de obtener la declaración de. 
herederos abintestato ó la aprobación judicial de particio
nes hechas en virtud de testamento, presenten en el Juz
gado respectivo un certificado en que consten los actos 
de última voluntad que se hubiesen registrado relativos 
al causante; prohíbese á los Notarios que autoricen escri
turas de adjudicación ó partición si no se les presenta el 
certificado, y, por último, pará que el Registro cuya crea
ción se propone surta su principal efecto, Se impone á los 
Registradores el deber de expresar en la inscripción el 
contenido del certificado.

De este modo, sin introducir modificación alguna en 
el Derecho civil, sin que se intente conocer la voluntad 
de los testadores, sin añadir solemnidades á las que hoy 
sa exigen para dar validez á los instrumentos en que se 
dispone de los bienes para después de la muertrq y sin al
terar el precepto del art. 23 de la ley Hipotecarla, entien
de el Ministro que suscribe que se conseguirá dar á los 
terceros una seguridad mayor, de que ni aun dentro de 
los cinco años en que han de estar en suspenso los efec
tos de la inscripción, corren el riesgo de ser despojados 
por herederos de mejor derecho.

Y no será esta la única ventaja del proyecto si mere
ce la aprobación de Y. M. Establecido el Registro, tendrán 
los Jueces y Tribunales un nuevo elemento de comproba
ción de la existencia dé actos de última voluntad acerca 
de cuya falsedad se suscite contienda.

Son base y precedente autorizado de este Registro los 
que se llevan con resultados beneficiosos en varias pro
vincias, debidos á la iniciativa y celo de sus Colegios no
tariales, alguno de los cuales el Ministro que suscribe ha 
tenido ocasión de examinar por sí mismo, animándole á 
generalizar el pensamiento una experiencia tan valiosa. 
La actual reforma no es mas que el principio de un ser
vicio que.en su día habrá de desenvolverse en preceptos 
legislativos de mayor alcance; pero importa plantearlo 
desde luego para que sus frutos puedan irse recogiendo y 
utilizarlos por completo en las reformas definitivas que 
haya de sufrir nuestro Derecho civil en épocas que, con
tando con el patriotismo de todos los partidos que ayudan 
á esta obra nacional, no es de creer sean ya muy remotas.

Fundado en estas consideraciones, y después de haber 
oído el parecer de las Salas de gobierno de las Audiencias, 
el de las Juntas directivas de los Colegios notariales y de 
la Junta de Oficiales de la Dirección délos Registros, 
conformes todos en la utilidad de la institución, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Noviembre de 1885.
SEÑOR:

AL. R. P.de V.M., 
Frasteisc© S ilvela .

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1886 se llevará en 

la Dirección general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado un Registro general de actos de úl
tima voluntad.

Servirán de base al Registro general los particulares, 
que también se llevarán en cada uno de los Decanatos do 
los Colegios notariales de España y Ultramar, y los datos 
que suministren los Agentes consulares en el extranjero.

Art. 2.° En el Registro general se tomará razón:
(a) De los testamentos abiertos ó cerrados, codicilos, 

poderes para testar, revocaciones, retractaciones de éstas, 
donaciones mortis causa, declaraciones de pobreza en que 
se disponga de bienes que puedan adquirirse en lo sucesi
vo, y en general de todo acto relativo á la expresión ó 
modificación de la última voluntad, en que intervenga 
Notario, ya sea de la Península, islas adyacentes ó Ultra
mar, ó Cura párroco en los puntos en que por ley, fuero 
ó costumbre intervenga como autorizante ó Agente con
sular en el extranjero.

(b) De las declaraciones que hagan los Jueces de ser 
testamento el escrito que con tal objeto les hubiere sido 
presentado, ó el dicho de ios testigos en su caso, y de los 
autos que dictaren mandando protocolar memorias testa
mentarias.

(c) De las ejecutorias que afecten á la validez de los 
testamentos y demás actos de última voluntad.

Art. 3.° Tanto el Registro general como los particula
res se llevarán en hojas que contengan impresas las ca
sillas siguientes: primera, nombres y apellidos de los otor
gantes; segunda, su naturaleza; tercera, vecindad ó do
micilio; cuarta, estado; quinta, nombres y apellidos de sus 
padres; sexta, Notario ó funcionario que haya autorizado 
el acto, ó Juez que haya hecho la declaración ó dictado el 
auto y Escribano que haya intervenido; séptima, pobla
ción en que tenga lugar; octava, fecha; novena, clase de 
acto de última voluntad; décima, observaciones.

Art. 4 o El Registro general y los particulares do cada 
Colegio notarial serán reservados bajo la responsabilidad 
del personal destinado á este servicio en la Dirección y 
Decanatos de los Colegios notariales.

Sólo podrán expedirse certificaciones de lo que resulte 
del Registro general en los casos siguientes: primero* 
cuando las pidan los Jueces ó Tribunales ó las Autorida
des para asuntos del servicio; segundo, cuando las solici
ten los mismos otorgantes acreditando su personalidad; 
tercero, cuando se pidan por gualquiera persona si acre
dita ó consta ya acreditado con documento fehaciente el 
fallecimiento de aquella de quien se desee saber si apare
ce ó no registrado algún acto de última voluntad.

Las certificaciones se expedirán por el Oficial Jefe del 
Negociado, con el V.° B.8 del Director, en el papel del Tim
bre correspondiente, que facilitarán los solicitantes, quie
nes abonarán por derechos la cantidad de una peseta por 
cada certificación. El producto se destinará á cubrir los 
gastos que ocasione este servicio, hasta que averiguados 
éstos y los ingresos, puedan incluirse unos y otros en los 
presupuestos del Estado.

De toda certificación que se expida quedará archivada 
la minuta correspondiente, autorizada con la rúbrica del 
Director, y media firma del Oficial.

Art. 5.° Los Curas párrocos, Jueces de primera instan
cia y Notarios de la Península, islas adyacentes y Ultra
mar, que de cualquier modo intervengan en los otorga
mientos ó declaraciones que se relacionan en el art. 2.% 
dirigirán dentro de tercero día, á contar desde el otorga
miento ó declaración al Decano del respectivo Colegio no
tarial, una comunicación en la que, por párrafos separados 
y numerados, se consignen las noticias expresadas en el 
artículo 3.° En el caso de no poder expresarlas todas, ma
nifestarán ser las únicas adquiridas.

Los Agentes consulares de España en el extranjero 
remitirán á la Dirección general la comunicación que ex-
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presa el párrafo precedente. La Dirección facilitará oficios 
impresos para las comunicaciones.

Tan pronto como los Notarios remitan la comunica
ción, lo liarán constar asi por nota al m argen del respec
tivo instrumento, devengando por ella una peseta, que 
deberá satisfacer el otorgante. La mitad de lo que los 
Notarios recauden por ese concepto ingresará en la Te
sorería del Colegio notarial respectivo, destinándose, en 
cuanto sea necesario, á costear los gastos que origine este 
nuevo servicio.

Art. 6.° Inmediatamente que los Decanos de los Cole
gios notariales reciban las comunicaciones á que se refie
re el artículo anterior, dispondrán que se consignen los 
datos en el registro particular que ha de llevarse en el De
canato. El registro particular de cada territorio se llevará 
por orden alfabético de apellidos, en hojas encasilladas 
formadas de papel común que se encuadernarán anual
mente, quedando á cargo de las respectivas Juntas el mo
do de llenar este servicio.

La Dirección facilitará á las mismas las hojas necesa
rias, que también serán de papel común, para que en las 
respectivas casillas por orden alfabético de apellidos se 
consignen los datos que contengan las comunicaciones, 
destinándose hojas enteras á cada letra del alfabeto.

Art. 7.° En los días i.° y 16 de cada mes rem itirán 
los Decanos de los Colegios notariales de la Península y 
Baleares á la Dirección las hojas que estén completamen
te llenas, manifestando en la comunicación d  número de 
las que se acompañan, el de las que quedan empezadas y 
el de asientos que contiene cada una de estas, con expre
sión de la letra á que corresponde.

Si el día que la remisión haya de efectuarse no se 
hubiese llenado por completo ninguna de las hojas que 
corresponden á una letra, se aplazará para la siguiente, y 
entonces se verificará, aunque no esté llena ninguna hoja.

La Dirección form ará el Registro general con las hojas 
que se remitan por los Decanos de los Colegios notariales 
y con los datos que suministren los Agentes consulares, 
que habrán de consignarse también en hojas enteras des
tinando una para cada letra. Además se llevará un índice 
rigoroso alfabético que facilite la busca de los asientos 
en el registro general.

Los Decanos délos Colegios notariales de Canarias y Ul
tram ar remitirán las hojas en igual forma todos los meses.

Los Agentes consulares rem itirán, dentro del mismo 
plazo de un mes, las oportunas comunicaciones.

Art. 8.° Siempre que se solicite declaración de que una 
persona lia fallecido abintestaío ó la aprobación judicial 
de particiones practicadas en virtud de cualquiera acto 
de última voluntad, se presentará en el respectivo Juzga
do de primera instancia certificado de la Dirección de 
los que consten registrados, ó de que no consta ninguno 
del causante.

El certificado se unirá á los autos, y sin perjuicio de 
que el Juez en su vista acuerde lo que íísiime procedente, 
cuidará, al hacer la declaración de fallecimiento abintes- 
tato, ó al aprobar las particiones de que se consigne el 
contenido de la certificación.

Art. 9.° Los Notarios que sean requeridos para dar fe 
de actos de adjudicación ó de partición de bienes adqui
ridos por herencia testada, exigirán que los interesados 
les presenten certificado de la Dirección en que conste si 
existe ó no registrado algún otro acto de última voluntad 
del causante. El certificado se unirá á la matriz, y se in
sertará en las copias que se expidan.

Art. 10. Los Registradores de la propiedad harán cons
ta r  brevemente en la inscripción los bienes adquiridos por 
herencia testada ó intestada el contenido de la certifica
ción de la Dirección, y la suspenderán por defecto subsa- 
nable, si ésta no se inserta en la escritura ó en el auto de 
declaración ó aprobación judicial.

Art. 11. La Dirección general de los Registros y del 
Notariado ejercerá la alta inspección de este servicio, y 
corregirá gubernativam ente las faltas que se cometiesen 
por los funcionarios encargados del mismo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Por los Ministerios de Estado, Gracia y Justicia y Ul

tram ar se dictarán las medidas oportunas para la ejecu
ción de este Real decreto por los funcionarios á quienes 
compete su cumplimiento.

Dado en El Pardo á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO31 Ministro de Gracia y Justicia,
F j r s m e i & c ©  S i i v e l a .

M IN IS T E R IO  D E   GOBERNACION
DIRECCIÓN G E N E R A L  DE ̂ BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los p a rte s  san ita rio s  recibidos de los G obernadores dé
la s  provincias, no han  ocurrido  invasiones ni defunciones del 
có lera  du ran te  las ú ltim as  24 horas.

M adrid 16 de N oviem bre de 1885.^-E\ D irector general, A r
cad lo  Roda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
T R I B U N A L  S U P R E M O

SECRETARÍA DE GOBIERNO
P or Real ord en de¡fecha 7 del ac tual, expedida por el M inis

terio  de G racia y Jusffipia, se ha acordado au to riza r al Excelen
tísim o Sr. P residen te a  e este T rib unal Suprem o para llev ar á efecto por el s istem a de c o n tra ta  ]as obras necesarias pa ra  la 
construcción de un pabellón nara  re tre te s  en el Palacio de Ju s 
ticia , cuyo presupuesto  asciende á la sum a to ta l de 10.506 pe
setas con 20 céntim os, con cargo áNós fondos  ̂ procedentes de 
los depósitos de recursos de casaeÍGú en m a teria  civil perdidos 
an te  este T ribunal Suprem o, de acuerdo, con lo prevenido en la  
ley de 12 de Marzo ú ltim o .

E n su consecuencia, la subasta  de las m encionadas obras 
ten d rá  lugfir pasados 10 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales, con sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucción  
de 18 de Marzo siguiente, con precisa asistencia  de N otario  p ú 
blico que ex tenderá  el correspondiente testim onio  del re su lta 
do del acto.

Y para que los que aspiren á p resen tarse á la subasta  p u e 
dan en terarse  de las condiciones de la co n tra ta , e s ta rán  de m a
nifiesto en la S ecre taría  de gobierno del T ribunal Suprem o los 
pliegos de condiciones íb cuh ativ as  y económ icas por el tiem po 
ya expresado de 10 días.

M adrid 13 de Noviem bre de 1883.^E1 S ecretario  de gob ier
no, Doctor S an tos AI faro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . con cédula personal d e  cia

se, n ú r n . . . . . ,  en terado de los planas, p resupu esto  y pliego de 
condiciones para  la construcción de un pabellón destinado  á 
re tre tes  en el Palacio de Justic ia , se com prom ete á efectuar las 
obras con sujeción á los citados docum entos por la can tidad  
d e  pesetas (en letra).

M adrid (fecha y  firm a.)

MINISTERIO D E  FOMENTO
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Real orden de 12 del m es ac
tu a l, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próxim o 
m es de Diciembre, a la  una de la ta rde , p a ra  la  adjudicación en 
pública subasta  de las obras del trozo en tre  la estación y Cam - 
pom anes de la ca rre te ra  de Cam pom anes al ferrocarril de León 
á Gijón por el Valle de R uerna, en la provincia de Oviedo, por 
su  presupuesto  de co n tra ta  de 47.461 pesetas 89 céntim os.

L a subasta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
in strucció n  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  Direc
ción general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa 
el M inisterio de F o m en to , y  en Oviedo an te  el G oberna
dor de la provincia; hallándose en am bos pun tos de m anifiesto, 
para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose exactam ente a l ad 
ju n to  modelo, y  la  can tidad  que h a  de consignarse previam ente 
como g a ran tía  p a ra  tom ar p a rte  en la subasta  será de 2.400 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en electos de la 
Deuda pública al tipo que les está  asignado por las  respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda lic ita
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la c itada  in s tru c 
ción; siendo la p rim era m ejora por lo m enos de 1.000 pesetas, 
quedando las dem ás á vo lu n tad  de los lid ia d o re s  siem pre que 
no bajen de 100 pesetas. .

M adrid 13 ele N oviem bre de !88o.-=El D irector general, M. 
C atalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  , en terado del anuncio  publicado 

con fecha 13 de Noviem bre últim o , y  de las condiciones y  re 
quisitos que se exigen p ara  la  adjudicación en pública subasta  
de las obras del trozo en tre la estación y Cam pom anes de ]¿i 
ca rre te ra  de Cam pom anes al ferrocarril de León á Gijón por 
el Valle de Hueros, (Oviedo), se com prom ete to m ar á  su cargo 
la construcción de las m ism as, con es tric ta  sujeción á los e x 
presados requisitos y condiciones, por la  can tidad  de.........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero ad virtiendo  que será  des
echada toda propuesta en que no se exprese de term inad am en te 
la cantidad  en pesetas y  céntim os, escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

•En v irtu d  de lo dispuesto por R eal o rden  de 12 del ac tual, 
e s ta  Dirección general ha señalado el día 18 del próxim o m es 
de Diciembre, á la una de la tarde , para la  ad judicación en pú 
blica subasta  de la construcción del trozo 4.° de la c a rre te ra  
de Colm enar de Oreja á la  de Toledo y C iudad R ea l,en  la p ro 
vincia de Toledo, cuyo presupuesto  de co n tra ta  asciende á 
212.749 pesetas 93 céntim os.

L a subasta  se celebrará en los térm ino s prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  Direc
ción general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y en Toledo an te  el G obernador de 
la provincia; hallándose en am bos pun tos de m anifiesto , p ara  
conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se 'p resen tarán  en pliegos cerrados, en p a 
pel sellado de la clase 11.% arreglándose exactam ente a l  ad ju n 
to modelo, y la can tidad  que ha  de consignarse previam ente 
como g a ran tía  para  to m ar parte  en la  subasta  se rá  de 10.700 pe - 
se tas  en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo  que les está  asignado por las respec ti
vas disposiciones v igentes; debiendo acom pañarse á  cada p lie 
go el docum ento que acred ite  haber realizado el depósito del 
m odo que previene la referidb instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, un a  segunda lic i
tación ab ie rta  en los térm inos p rescrito s  por la  c itada  in s
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo m enos de 1.000 pe
setas, quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores siem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

M adrid 13 de N oviem bre de 18 8 o .= E l D irector general, M. 
C atalina. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en terado del anuncio  publicado
con fecha 13 de Noviem bre ú ltim o, y  de las condiciones y  re-

j quisitos qtté &e exigen p a ra  la ad judicación en pública suhñb'M 
J de las obras dei trozo 4.° de la c a rre te ra  de C olm enar de O reja 
¡ á la de Toledo á C iudad R eal, en la p rovincia de Toledo, se 
j com prom ete tom ar á su  cargo la construcción de la s  mismas,
* con es tric ta  sujeción á  los expresados requisitos y condicio- |  nes, por la  cantidad d e .........
j # (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 

lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que serí 
co sechad a toda propuesta en que no se exprese determ inada- 
m ón te  la  can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la  q u e  se com prom ete el proponente á  la  ejecución de las 
obras.,'

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  v ir tu d  de lo  d ispuesto  per R eal orden de‘ 12 del ac tual, 
esta  Dirección .general h a  señalado el día 19 del p róx im o  mes 
de Diciembre, á ja  una d é la  tarde , para  la ad judicación en p ú 
b lica subasta  de los trozos 4.° y 2.° de la ca rre te ra  de Yébenes 
á  M adridejos, en la  p rov incia  de Toledo, cuyo p resupuesto  de co n tra ta  asciende á  331.036 pesetas  lo  céntim os.

L a subasta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid an te  la  D irec 
ción-general de Obras públicas, s itu ad a  en el local oue ocupa 
el M inisterio de Fom ento, y  en Toledo an te  el G obernador de 
la  provincia; hallándose en ambos pun tos de m anifiesto , p a ra  
conocim iento del público, e l  presupuesto, condiciones y  p lan os  correspondientes.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase dl.% arreglándose ex ac tam en te  a l a d 
ju n to  modelo, y la can tidad  que h a  de consignarse p rev iam en 
te  como g a ra n tía  p a ra  to m ar p a rte  en la su b asta  será  de 
16 600 pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efec
tos de ia Deuda pública a l tipo  que les está  asignado por las  
respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á  
cada pliego el docum ento que acredite haber realizado el depósito  del modo que previene la referida  instrucción .

E n  el caso de que" resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a
les se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda 
licitación ab ie rta  en los térm inos prescritos por la c ita d a  in s 
trucción; siendo la  p rim era  m ejora por lo m enos de 1.000 pe
setas, quedando las dem ás á 'v o lu n tad  de los lic itadores siem « 
pre que no bajen de 100 pesetas.

M adrid 13 de N oviem bre de 188o .= E l D irec tor general, M. 
C atalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., veemo d e . . . . ,  en terado  del anuncio publicado con 

fecha 13 de N oviem bre ú ltim o , y de las condiciones y requ isitos  
que se exigen p a ra  la adjudicación en pública subasta  de las 
obras de los trozos 13 y 2.° de la ca rre te ra  de Yébenes á Ma
drideños, provincia de T o ledo , so com prom ete to m a r á su  
cargo la construcción de las m ism as, con e s tr ic ta  sujeción á 
los expresados requ isitos  y  condiciones, por la can tidad  
d e . . . / .(Aquí la proposición que se liega, adm itiendo  ó m ejorando  
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  que será  d es
echada toda propuesta en que no se exprese d e term inad am en te  
la cantidad  en pesetas y  céntim os, escrita  en le tra , por la  que 
se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal orden de 12 dei^ ac tu a l, 
esta  Dirección general ha  señalado el d ía 19 del próx im o m es 
de Diciembre, á la una de la ta rd e , p a ra la  ad judicación en p ú 
blica subasta  de las eb ras de la trav esía  de la A lm unia de Doña 
Godina en la ca rre te ra  de C ariñena á la A lm unia, p rovincia de . 
Z aragoza, por su presupuesto  de co n tra ta  que im po rta  48.772 
pesetas 92 céntim osL a subasta  se ce lebrará en los térm ino s prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, s itu ad a  en el local que ocupa el 
M inisterio de Fom ento , y en Zaragoza an te  el G obernador de la  
provincia; hallándose en am bos pun tos de m anifiesto , pa ra  co
nocim iento del público, el presupuesto., condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.% arreg lándose exactam en te  a l  ad 
ju n to  modelo, y la  can tidad  que h a  de consignarse p rev iam en
te  como g a ra n tía  para  to m ar pa rte  en la subasta  será  de 2 500 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la  
Deuda pública al tipo  que les está  asignado por las respec tivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á es da pliego el 
docum ento que acred ite  haber realizado el depósito del m odo 
que previene la referida  instrucción .E n el caso de que re su lten  des ó. m ás proposiciones ig u a 
les se celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, una segunda 
licitación ab ie rta  en los térm ino s p rescritos  por la c itada  in s 
trucción ; siendo la p rim era m ejora por lo m enos de 1.060 pese
tas, quedando las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores s iem 
pre que no bajen de 100 pesetas.

M adrid 13 de N oviem bre de 1885.—E ID irec to r  general, M. 
C atalina.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . .  en terado del an ím elo publicado

con fecha 13 de N oviem bre ú ltim o , y  de las condiciones y  r e 
qu isitos  que se ex igen pa ra  la  ad judicación en pública sub asta  
de las obras de la  trav esía  de la  A lm unia de Doña G odina en 
la c a rre te ra  de C ariñena á la  A lm unia, prov incia  de Z aragoza, 
se com prom ete to m ar á su cargo la construcción de las  m is
m as, con es tric ta  sujeción á lo s  expresados requ is ito s  y condi
ciones, por la  can tid ad  d e . . . . .  .(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y llan am en te  el tipo fijado; pero ad v irtien do  que se rá  des
echada toda p ropuesta  en que no se exprese determ inedam ente. 
la  can tidad  en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la  que; 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del p roponente.)
E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m in o s ,

C anales y  P u erto s.
INSTRUCCIONES PARA EL INGRESO EN- LA ESCUELA ESPECIAL

DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS ( I ) .
MECÁNICA RACIONAL

CINEMÁTICA
Nociones fundamentales.

Espacio.—Tiem po. Su m edida. U n idad do tiem po.-“-M o v i
m iento.N a tu ra leza  del estud io  de la  C inem ática com o u n a  G eoirie- 
t r ía  de cu a tro  dim ensiones, prescind iendo de la s  fuerzas y las  
m asas.—Im p o rtan c ia  do la C inem ática p u ra  y  ap licada.

( 1 )  Véase l a  G a c e t a  d e  ayer.
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Movimiento de un punto.
Trayectoria.—Ley del movimiento sobre la trayectoria.— 

Representación gráfica de esta ley.—Curva de los espacios.— 
Movimiento uniforme.—Noción de velocidad.—Influencia de 
las unidades de longitud y de tiempo en el número que las 
exprese.—Movimientos periódicos. Período.

Ecuación del movimiento uniforme.—Representación geo
m étrica de su ley.—Representación geométrica d<  ̂la veloci
dad.—Influencia de las unidades en la representación gráfica.

Velocidad media para un trascurso de tiempo en el m ovi
miento variado.—Generalización del concepto de velocidad.— 
Velocidad en un instante. Su determinación gráfica, conocida 
la curva de los espacios, ó sea la ley del movimiento variado.—> 
Curva de velocidades; sus relaciones con la de espacios.—Pun
tos singulares.

Movimiento uniformemente variado.—Sus leyes.—Acelera
ción.— Representaciones g rá f ic a s—Propiedades de este m ovi
miento.

Movimiento variado cualquiera.—Aceleración tangencial.— 
Problemas generales relativos á espacios, velocidades y acele
raciones.

Movimientos simultáneos.
Teoría de los movimientos símultáneos.—Ecuacicnes del 

movimiento referido á tres e jes fijos.— Movimientos componen
t e s —Propiedad proytetiva. de la velocidad.--Relaciones entre 
componentes y resultante ó suma geométrica.—Aplicación al 
sistema de coordenadas pelares.—Velocidades de circulación y 
deslizamientos, angula^ y areolar.

A celeración total.
Aceleración exel movimiento rectilíneo.—Aceleración to tal 

en el movimiento curvilíneo.—Propiedad proyectiva de la ace
leración to>al.—Componentes tangencial y centrípeda.-— Indi
cadora de las aceleraciones totales.—Aceleración to tal descom
puesta en las direcciones del radio vector y de. la perpendicu
lar >  este (coordenadas polares).—Teorema cinemático de las 
¿reas.

Movimiento de un punto respecto á un sistema.
Definición del movimiento relativo de un punto.—Movir 

mi en tos de traslación y de rotación de un sólido. Su defini
ción. Su representación geométrica.—Composición ó descom
posición de dos ó más movimientos.—Composición de veloci
dades. Teorema general.—Composición de aceleraciones. Teo
rem a general de Coriolis. Casos particulares.

Movimiento de un sólido invariable»
Descomposición del problema general.— Movimiento alre

dedor de un punto fijo.—Teorema fundamental de d’Alem- 
bert.—Eje instantáneo de rotación. Determinación de este eje. 
Su carácter esencial.—Teorema de Poinsot para el movimiento 
por'ley de continuidad en el espacio y en el tiempo.—Imagen 
geométrica.—Relaciones esenciales entre los varios elementos 
de esta cuestión.—Resolución de los problemas generales rela
tivos á este movimiento.— Casos particulares.—Movimiento 
paralelo á un plano.—Movimiento de una figura plana en su 
plano,—Teorema de Bernoulli.—Centro instantáneo. Su deter
minación.— Teorema de Descartes.— Movimiento epicicloidal 
plano.—Propiedad de las normales en un instante cualquiera 
á  las trayectorias de todos los puntos de la figura plana.—Ve
locidad angular instantánea.—Punto de contacto de una curva 
cualquier a con la envolvente de todas sus posiciones.— R ela
ción entre las velocidades de los diversos puntos de la figura.

Movimiento general de un sólido.—Teorema fundamental.— 
Equivalencia cinemática de todas las combinaciones de trasla
ción y rotación.—Demostrar que ésta es siempre la m ism a.— 
Traslación mínima.—Movimiento helicoidal.— Eje central. Su 
determinación.—Velocidad de un punto cualquiera del siste
ma.—Representaciones geométricas.

Composición de movimientos de un sólido.
Composición y descomposición de traslaciones y rotaciones 

en todos los casos.—Pares de rotación. Su equivalencia á una 
traslación. Composición de movimientos cualesquiera.

Reducción general de m ovim ientos—Existencia del eje 
central.—Reducción de una traslación y rotación á dos ro ta
ciones cuyo» ejes se crucen y viceversa.—Rectas conjugadas.— 
Sus propiedades. Caso particular en que se crucen perpendi- 
cularmente.

Movimiento general de un sólido definido por el de una figu
ra  plana en el espacio.—Foco y característica, Sus propieda
des.—Dados los elementos del moviviento helicoidal, determ i
nar el foco y la característica de un plano cualquiera.—Dada 
una recta, determ inar su conjugada. Casos particulares.—Cons
trucción de Charles para determ inar el eje central, conocien
do sólo las direcciones de las velocidades de tres puntos del 
sólido.—Imágenes geométricas del movimiento más general de 
un sólido en el espacio.

Movimiento relativo de dos sólidos.
Problema general del movimiento relativo de dos sólidos.— 

Movimiento relativo de dos sólidos animados de movimientos 
de rotación al rededor de ejes paralelos. Caso en que se hallen 
en contacto.—Relación de velocidades angulares.—Movimien
to relativo de dos sólidos que giran al rededor de ejes que se 
cruzan.

Movimiento de un sólido que tiene un punto fijo.
Teoría analítica del movimiento de un sólido que tiene un 

punto fijo.
Movimiento relativo de un punto.

Teoría analítica del movimiento relativo de un punto.— 
Demostración analítica del teorema sobre composición de v e 
locidades y del teorema de Coriolis sobre aceleraciones.

ESTÁTICA

Principios generales de mecánica.
Noción de fuerza.— Problema general de la Mecánica.— 

Noción del punto m aterial.—Principios ó postulados genera
les. Su carácter.—Prim eras consecuencias del principio d é la  
Inercia y del principio de Galileo.—Medidas de las fuerzas. 
Unidad de fuerza. Su composición.—Noción de masa. Su defi
nición.—Noción del trabajo de una fuerza. Su definición. Teo
remas de Poncelet.—Noción de momento de una fuerza res
pecto de un eje. Teorema de Varignón.—Teoría geométrica de 
los momentos. Importancia del principio de New ton.—Distin
ción de las fuerzas en exteriores é interiores. Trabado de este 
género de fuerzas.

Equilibrio de un punto material.
Concepto de equilibrio.—Equilibrio de un punto m aterial 

libre.—Equilibrio de un punto que no sea absolutamente li
bre.—Enlaces geométricos.—Su expresión analítica.—Enlaces

unilaterales.—Equilibrio de un punto sujeto á permanecer en 
una superficie fija sin razonamiento. Carga de la superficie 
Casos en que el enlace es unilateral.—Equilibrio de un punto 
sujeto á permanecer en una curva fijá sin razonamiento. P re
sión sobre la curva.

Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sólido invariable.
Definición de un sólido invariable.—Condición necesaria 

para el equilibrio de todo sistema m aterial.—Definición analí
tica de la equivalencia de sistemas de fuerzas.—Fuerzas con
currentes. Su composición. Resultante. Equilibrio.—Fuerzas 
paralelas. Su composición. Resultante. Parea de fuerzas. Su 
equivalencia. Su representación. Su composición. Su utilidad.— 
Condiciones de equilibrio de tuerzas paralela», siendo determ i
nada ó indeterminada su dirección.—Composición de fuerzas 
situadas en un mismo plano.—Composición ó reducción gene
ral de fuerzas dispuestas de un modo cualquiera en el espacio. 
Resultante de traslación. Eje del par resultante de la reducción 
general ó eje de momento máximo. Eje central. Mínimo de los 
ejes de momento máximo. Representaciones geométricas.— 
Equivalencia de un sistema de fuerzas ó dos fuerzas que se 
cruzan. Condición para que haya resultante. Determinación 
de ésta.

Ecuaciones de equilibrio de un sólido absolutamente libre. 
Carácter de generalidad de las seis ecuaciones.—Equilibrio de 
un sólido que tiene un punto fijo. Carga del punto de apoyo.— 
Equilibrio de un sólido que tiene un eje fijo. Cargas estáticas 
sobre los apoyos del eje.—Equilibrio de un sólido apoyado so
bre umplano fijo por uno, dos, tres ó más puntes. Cargas sobre 
los puntos de apoyo.

Equilibrio de los sistemas materiales en general.
Definición de los sistemas materiales que considera la Me

cánica racional.—Enlaces geométricos.
Enunciado del teorema general de los trabajos virtuales.— 

Expresión analítica del teorema.
Resolución del problema general de la Estática.—Fuerzas 

equivalentes á la acción de los enlaces.-—Caso en que los enla
ces son unilaterales.

APLICACIONES DE LA ESTÁTICA

Gravedad.
Consideraciones generales.—Definición de peso específico en 

los cuerpos homogéneos. Definición de peso específico en un 
punto de jun cuerpo Letereogéneo. Aplicación á las superficies 
y á las líneas. Centro de fuerzas paralela». Su definición y de
terminación.—Centro de gravedad. Su determinación para lí
neas, superficies ó cuerpos cualesquiera, en coordenadas carte
sianas ó polares. Fórm ulas generales. Reglas para simplificar 
la investigación de los centros de gravedad. Determinación 
gráfica de los centros de gravedad de un contorno poligonal 
cualquiera, y en particular del contorno de un triángulo. Cen
tro de gravedad, de Un arco de círculo* del área de un triángu
lo, de un cuadrilátero ó de un polígono cualquiera; de un sec
tor ó de un segmento de círculo; de un tetraedro, de una p irá
mide cualquiera y de un poliedro; de un cono y de un cilindro. 
Método gráfico para la determinación aproximada del centro 
de gravedad de cualquier figura plana. Teorema de Guldin.

Equilibrios de los cuerpos pesados.
Trabaje de las fuerzas de gravedad. -  Ley general del equi

librio de los cuerpos pesados.—Equilibrio estable, inestable, 
indeferente. i

Polígono funicular.
Tensión de un cordón.—Equilibrio de un punto unido por 

cordones ó varios puntos fijos.—Tensiones de estos cordones.— 
Equilibrio de un cordón cuyos extremos están fijos y que se 
halla solicitado por una fuerza que actúa por intermedio de 
una anilla. — Tensión del cordón.—Caso inverso en que la 
anilla está fija y las fuerzas dadas actúan en los extremos del 
cordón.—Presión sobre la anilla fija.

Problema general del polígono funicular.—Condiciones de 
equilibrio.—Contorno de Barignón.—Propiedades.—Polígono 
funicular cuyos vértices extremos son fijos.—Caso en que el 
polígono es plano.—Caso particular en que las fuerzas son 
pesos.

Hilo flexible é inextensible.
Equilibrio de uri hilo flexible é inextensible— Ecuaciones 

generales.—Caso en que las fuerzas son normales.—Rilo apo
yado en una superficie sin rozamiento.—Catenaria. Su ecua
ción.—Hipótesis de que la fuerza sea proporcional á la proyec
ción horizontal del arco.—Caso en que las fuerzas están apli
cadas á un número limitado de puntos.

Sistemas articulados.
Equilibrio de sistemas de cuerpos rígidos articulados sin 

rozamiento.—Articulaciones esféricas y cilindricas.—Método 
general para establecer las condiciones de equilibrio del siste
ma articulado.—Caso de las figuras de enlaces completos.

Rozamiento—Resistencia á la rodadura.
Idea general de las resistencias pasivas.—Rozamiento.— 

Sus leyes.—Coeficiente de rozamiento.—Angulo de rozamien
to.—Cono de rozamiento.—Naturaleza y carácter de la fuerza 
de rozamiento.— Trabajo del rozamiento.—Resistencia á la 
rodadura.—Sus leyes.

Teoría déla elasticidad.
Definición de presión interior por unidad superficial.—Teo - 

remas del tetraedro de las presiones y de la reciprocidad de 
las componentes trasversales.—Fórmulas de las componentes 
de la presión de un punto.—Elipsoides de presiones y d ila ta
ciones.—Fórmulas generales de las componentes de las presio
nes cuando son funciones lineales de las deformaciones.—E nun
ciado de las reducciones del número de coeficientes.

Función potencial.
Definición de la función potencial.—Nivel potencial.—Su

perficies equipotenciales.—Significación de las derivadas y va
lor del parámetro de segundo orden de la función potencial, 
cuando no es nulo ningún radio vector.—Enunciado de las pro
piedades analíticas cuando es nulo algún radio vector y cuan
do hay solución de continuidad en la repartición de la n u sa  
activa.—Definición del potencial: su cálculo por medio de la 
función potencial.—Potencial de un sistema sobre otro y sobre 
sí mismo.—Expresión del trabajo por medio del potencial.— 
Significación de las condiciones de equilibrio en el caso del po
tencial.—Condiciones de estabilidad, inestabilidad é indiferen
cia del equilibrio.

ESTÁTICA GBÁFICA

Teoría geométrica de los polígonos funiculares 
de un siitema de lineas.

Lemas fundamentales.—Definición geométrica de los polí
gonos funiculares de un sistema ce líneas.—Polo de un polí
gono funicular.—Propiedad d í los lados extremos de un \ o lí-

gono funicular cuando el polo se mueve en línea recta.—Apli
cación á dos lados cualesquiera.—Resultante geométrica de ua 
sistema de líneas. Propiedades de esta resultante.

Teoría geométrica de las figuras reciprocas en la Estática gráfica.
Definición de figuras recíprocas.—Relación general que 

existe entre el número de lados, el de vértices y el de polígo
nos encerrados en estas figuras.—División de estas figuras en 
deformables, indeformables y con Eneas en exceso. Relación 
entre el número de lados y de vértices de cada una de estas 
clases de figuras.—Demostrar que una figura cualquiera no 
admite siempre una figura recíproca. Ejemplos. Condiciones 
de posibilidad, imposibilidad é indeterminación de este pro
blema.—Caso particular de las figuras recíprocas.

Composición y equilibrio de las fuerzas distribuidas 
de una manera cualquiera en un plano,

Objeto de la Estática gráfica.—Representación de las fuer
zas.—Regla del paralelógramo de las fuerzas. Composición de 
fuerzas concurrentes.—Composición de fuerzas distribuidas de 
una manera cualquiera en un plano. Método de los polígonos 
funiculares. Condiciones gráficas para que un sistema de fuer
zas distribuidas en un plano adm ita una resultante, se reduz
ca á un par ó esté en equilibrio. Caso particular de las fuerzas 
paralelas.

Equilibrio de sistemas planos y libres.—Investigación 
de las reacciones de los apoyos.

Equilibrio de un sistem a sujeto á g irar al rededor de un 
punto.—Presión sobre éste.—Equilibrio de un cuerpo que se 
apoya por un punto sobre una línea fija. Presión sobre ésta.— 
Equilibrio de un cuerpo que se apoya sobre dos líneas fijas. 
Presiones sobre éstas.—Equilibrio de un cuerpo que tiene un 
punto fijo y que se apoya sobre otro en una línea fija. Reaccio
nes de los apoyos.—Equilibrio de un cuerpo que se apoya so
bre tres curvas.—Descomposición gráfica de un sistema de 
fuerzas en dirección de tres líneas cualesquiera situadas en un 
plano.—Equilibrio de un cuerpo que se apoya sobre cuatro 
curvas fijas ó que tienen dos puntos fijos. Consideraciones so
bre la indeterminación del cálculo de las reacciones.

Equilibrio de los sistemas planos formados
por barras inflexibles articuladas.

Investigación gráfica de las tensiones de estas barras.—■ 
Tensión de un hilo.—Tensión ó presión de una barra.—E nun
ciado de un problema. Resolución en el caso particular de los 
polígonos articulados.—Propiedades mecánicas fundamentales 
de las figuras recíprocas.—Solución gráfica del problema gene
ra l de la investigación de las tensiones de un sistema de b a
rras. Discusión do esta solución.

DINÁMICA

Movimiento de un punto material.
Revisión de las nociones fundam entales de la Mecánica y 

en particular de la relación fundamental entre la fuerza, la 
aceleración to tal y la masa.—Teorema fundamental del m ovi
miento de la proyección de un punto m aterial sobre un eje 
fijo.—Proyección de la fuerza sobre la tangente y sobre la nor
m al principal á la trayectoria.—Sus relaciones con la acelera
ción tangencial y centrípeta

Ecuaciones diferenciales del movimiento de un punto.—In 
tegrales de estas ecuaciones diferenciales.—Determinación del 
problema de dinámica.—Cálculo de las constantes arb itrarias 
por el estado inicial.—Caso particular del movimiento en un 
plano.—Aplicación al movimiento parabólico de los proyecti
les en el vacío. Alcance del proyectil. Angulo de máximo a l
cance.—Envolvente de las trayectorias parabólicas correspon
dientes á las inclinaciones diversas de una misma velocidad 
inicial.

Movimiento de un punto sobre una superficie fija sin ro
zamiento.—Método general.—Determinación de la trayectoria 
en el caso en que las componentes de la fuerza exterior dada 
sean las derivadas parciales de una función de las coordenadas 
del punto móvil.—Caso particular en que el punto se deje aban
donado con su velocidad inicial á la sola reacción normal ds 
la superficie.—Presión dinámica sobre la superficie.

Movimiento sobre una curva fija sin rozamiento.—Método 
general.—Cálculo de la presión dinámica sobre la curva.— 
Caso particular en que se deje abandonado el punto á la reac
ción normal de la curva.—Fuerza de inercia. Su verdadero 
sentido. Componentes tangencial y centrífuga.

Teoremas generales relativos al movimiento de un punto.
Significación de las integrales del movimiento.—Definición 

de fuerza viva.—Teorema general de las fuerzas vivas.—Inte
gral de las fuerzas vivas. Caso en que existe.—Su expresión 
n el caso de potencial.—Conservación de la fuerza viva.—S u 

perficies de nivel. Sus propiedades. Aplicación á la gravedad.
Definición de cantidad de movimiento.—Definición del im 

pulso de una fuerza.—Teorema general de las cantidades de 
movimiento proyectadas sobre un eje fijo. Conservación de la 
cantidad de movimiento en proyección sobre un eje.—Teore
ma general de los momentos de las cantidades de movimiento 
respecto á un eje.—Formas diversas del momento de la canti
dad de movimiento respecto á un eje. Su equivalencia. E nun
ciado de Resal.—Conservación del momento de la cantidad de 
movimiento.—Conservación de la velocidad areolar.—Péndulo 

♦simple circular.

Movimiento relativo de un punto.
Teoría general dinámica del movimiento relativo de un 

punto:—Fuerzas ficticias.—Teorema de Coriolis.—Aplicación 
de los teoremas generales al movimiento relativo.—Equilibrio 
relativo.—Componentes de la fuerza centrífuga simple, y de la 
fuerza centrífuga.—Influencia de la primera en la dirección de 
la vertical, y en la intensidad de la gravedad.—Influencia de 
la segunda en el movimiento de descenso ó de ascenso de los 
graves.—Desviación oriental ú occidental.

Movimiento de un sistema material.
Principio de d’Alembert.— Equilibrio dinámico.—Aplica

ción de la ecuación de los trabajos virtuales á la expresión ana
lítica del principio de d’Alembert.—Resolución del problema 
general de Mecánica.—Determinación de las constantes a rb i
trarias.—Cargas dinámicas. Su determ inación.—Caso de enla
ces unilaterales.—Teorema de Gauss.—Principio del menor es
fuerzo.

Definición de las fuerzas llam adas instantáneas—Medida 
de las impulsiones totales de estas fuerzas, ó sean las percu
siones.—Aplicación del teorema de d’Alembert á esta clase de 
fuerzas.—Subperposición de sus efectos.

Teoremas generales relativos al movimiento de un sistema.
Definición del centro de gravedad ó centro de masas.—Mo

vimiento del centro de gravedad.—Fuerza de inercia del cen-
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tro  de gravedad.—Conservación bel movimiento del centro de 
gravedad.

Teorenui general de las proyecciones de las cantidades de 
movimiento.-—Teorema general de los momentos de las canti
dades de movimiento.—Enunciados del Résal.

Conservación de los momentos.—Conservación  ̂ de las 
áreas.-* Plano del máximo de las áreas.—Plano invariable.

Teorema general de las fuerzas vivas.—Trabajo de las fuer
zas interiores de un sistema.—Caso en que no aparece este tra 
bajo en la ecuación de las fuerzas vivas.—Integral de las fuer
zas vivas. Su expresión por medio del potencial.—Caso en 
que las fuerzas exteriores conocidas no son más que las de la 
gravedad.—Teorema de la menor acción.—Mínimo de tiempo 
empleado cuando hay conservación de fuerza viva.—Aplica
ción de un teorema á un punto material. Hacer ver que si se 
deja entregado á la reacción de una superficie fija sin roza
miento, la longitud recorrida es mínima, así como el tiempo 
empleado.

Movimientos relativos de los sistemas.
Aplicación de los sistemas generales al movimiento relativo 

de los sistemas.—Caso en que el movimiento de arrastre es de 
simple traslación.—Aplicación al movimiento relativo de un 
sistema respecto á ejes de dirección constante que pasen por el 
centro de gravedad.—Condiciones para que pueda cumplirse el 
teorema de la conservación de los momentos en el movimiento 
relativo.—Expresión de la suma de los momentos de las can
tidades de movimiento respecto áqm  eje fijo por medio de la 
cantidad de movimiento del centro de gravedad, y de las can
tidades de movimiento relativamente al centro de gravedad.

Expresión de la fuerza viva de un sistema por medio de la 
fuerza viva del centro de gravedad, y de la fuerza viva en el 
movimiento relativamente al centro de gravedad.

Teoría del choque.
Aplicación de los principios generales al choque de los 

cuerpos esféricos.—Choque d irecto—Explicación del fenómeno 
del choque en los dos casos lím ites de carecer los cuerpos de 
elasticidad y ser perfectamente elásticos—Cálculo de las ve
locidades después del choque.—Expresión de la fuerza viva 
perdida en el choque de cuerpos no elásticos.—Teorema de Car- 
not.—Conservación de la fuerza viva en el choque de cuerpos 
perfectamente elásticos.

Choque oblicuo—Leyes de la reflexión de los cuerpos elás
ticos.

Movimiento de los sólidos invariables.
Teoría preliminar de los momentos de inercia.—Momento 

de inercia respecto á un eje, á un plano ó á un punto.—Pro
piedad de los momentos de inercia respecto á las rectas que 
pasan por el centro de gravedad.—Momentos de inercia res
pecto a tres ejes rectangulares.—Momentos de inercia respecto 
á una recta cualquiera que pase por el origen.—Momentos con
jugados.—Radio de inercia.—Elipsoide de inercia. Ejes prin
cipales de inercia. Casos particulares. Elipsoide de revolución. 
Esfera.—Relación entre los ejes principales de todo elipsoide 
de inercia.—Condición para que una recta sea eje principal de 
inercia en uno de sus puntos. Determinación de este punto.— 
Propiedad de los ejes principales de inercia y de los planos 
principales relativos al centro de gravedad.—Prism a, p irám i
de, esfera, coro.

Aplicación de la teoría de los momentos de inercia á las 
áreas.—Radio de inercia.—Elipse de inercia. Ejes principa
les.—Rectángulo, círculo, anillo rectangular ó circular; figuras 
compuestas de rectángulos.—Método gráfico para la determ i
nación aproximada del momento de inercia ó del radio de 
inercia de una figura plana cualquiera respecto á una recta en 
su plano.

Problema general del movimiento de un sólido invariable 
iibre.—Planteamiento y resolución general del problema por 
medio del teorema de d’Alemberl.—Descomposición del pro
blema en movimiento del centro de gravedad y movimiento 
relativamente á dicho centro de gravedad.

Movimiento de un sólido invariable que tiene un eje fijo.
Expresión de la suma de los momentos de las fuerzas de 

inercia respecto al eje.—Expresión de la suma de los momen
tos de las cantidades de movimiento respecto al eje.—-Expre
sión de la fuerza viva del sólido.

Resolución del problema dinámico del movimiento de un 
sólido que tiene un eje fijo, haciendo uso del teorema de 
d’AIcmbert, del teorema de las fuerzas vivas ó del teorema de 
los momentos de las cantidades de movimiento.-—Aplicación á 
las percusiones.—Cargas dinámicas sobre los apoyos del eje.— 
Reducción general de las fuerzas de inercia.—Casos particula
res.—Indeterminación de las presiones de los apoyos en senti
do del eje.—Ejes permanentes de rotación.—Ejes naturales de 
rotación.—Condición para que las fuerzas de inercia tengan 
resultante.—Determinación de ésta.—Aplicación al coro de las 
percursiones.—Resultante única de las fuerzas instantáneas 
de inercia.—Definición del centro de percusión.—Determina
ción directa del eje espontáneo de rotación cuando sólo actúa 
una percusión.—Relaciones entre el eje espontáneo de rotación 
y el centro de percusión.—Estudio de la percusión de un sóli
do en movimiento contra un obstáculo fijo.

Teoría del péndulo compuesto.—Eje de oscilación.—Centro 
de oscilación.—Ejes á los cuales corresponde la duración m í
nima de la oscilación.—Determinación experimental de los 
momentos de inercia.

Movimiento de un sólido que tiene un punto fijo.
Problema general.—Efecto de un par situado en un plano 

principal del elipsoide de inercia cuyo centro es el punto fijo.— 
Efecto de un par cualquiera.—Rotación inicial debida á un 
par de percusiones.

Aplicación.
Movimiento de rodadura de un cilindro pesado sobre un 

plano inclinado.—Movimiento descendente.—Movimiento as
cendente.—Aplicación del teorema de las fuerzas vivas.—Com
paración de este movimiento con el de un punto de igual 
masa.

H I D R O S T Á T I C A

Preliminares.
Definición de cuerpos sólidos, líquidos, gaseosos y fluidos.— 

Fluidos perfectos.—Viscosidad. — Presión por unidad de su
perficie.—Conocidas en cierto punto de una masa flúida las 
presiones ó reacciones , por unidad de superficie, con relación 
á tres planos rectangulares, hallar la reacción respecto á otro 
plano cualquiera.—Elipsoide de viscosidad. Propiedades y con
secuencias im portantes que se deducen del elipsoide de-visco
sidad. El mismo problema para los líquidos perfectos.—Igual
dad de presión al rededor de un punto. Esfera de presiones.

Equilibrio de fluidos.
Ecuaciones generales del equilibrio de los fluidos. Demos

tra r  que no sólo son necesarias sino suficientes.—Condiciones 
á que puede estar sujeto el fluido en algunos puntos de su 
masa.—Superficies de nivel; ecuación y propiedades.

Equilibrio de los fluidos pesados; líquidos homogéneos; l í 
quidos superpuestos; gases perfectos.—Idea general de la n i
velación barométrica.—Aplicación de las teorías anteriores al 
equilibrio relativo.—Discusión analítica de la fórmula

d p = j *(V d x -h Y  d y-\-Z d %).—Trasmisión de presiones. P re

sión de un líquido pesado sobre las paredes del vaso que lo 
contiene; centro de presiones; ejemplos.—Principio de A rquí- 
medes.—Estabilidad del equilibrio de un cuerpo flotante. Me
tacentro; su determinación según las diversas teorías estable
cidas acerca de este punto.

Hidrodinámica.
Prelim inares y definiciones.—Ecuaciones del movimiento 

de los fluidos.—Ecuación de la continuidad de la masa flúida 
durante el movimiento. Caso particular de los líquidos hom o
géneos; caso de los gases perfectos. Teoría de las deformacio
nes relativas. Elipsoide de las deformaciones. Deformaciones 
normales á los planos correspondientes. Elipsoide auxiliar de 
las deformaciones.—Relación que existe entra los elipsoides de 
viscosidad y los de formaciones y de reacciones. Relación en 
tre  la reacción y la deformación relativa. Hiperboloides de la s  
deformaciones y de las reacciones; relación que los liga. Cono 
asintótico. Componentes tangencial y normal de la reacción 
sobre un plano.

Régimen permanente. Teorema de Daniel B ernoulli; de
mostración por medio de las ecuaciones del movimiento de los 
fluidos; demostración por medio del teorema de las fuerzas v i
vas.—Definición de plano de carga; de pérdida de carga; de a l
tu ra  piezoraétrica; de altura debida á la velocidad.

N o t a . Las teorías comprendidas en este program a se exi
g irán  en general con la extensión con que se exponen en el 
Cours de méoaniqué et de machines, de Bour; la Estática gráfica, 
por Lévy; y la Hidroztática é Hidrodinámica por el Tratado de 
Hidráulica de Collignón.

FÍSICA
Nociones sobre Ja constitución de los cuerpos.—Molécu

las.—Atomos.—-Fenómenos físicos. — Fenómenos químicos.— 
Estado de los cuerpos.

PROPIEDADES DE LOS CUERPOS

Peso de los cuerpos.
Modo de medir el peso de un cuerpo.—Definición y princi

pios en que se funda la balanza.—Condiciones que debe llenar 
una buena balanza.—Elementos que hacen variar la sensibili
dad y precisión.—Descripción de una balanza de ensayo.—Mé
todo de l&s dobles pesadas para eliminar las causas de error en 
la averiguación del peso.—Método de la media proporcional.

Definiciones de densidad y peso específico absolutos de den
sidad y peso específico relativos. Igualdad de los números abs
tractos que expresan estos últimos.

Determinación del peso específico ó de la densidad de los 
cuerpos sólidos y líquidos por medio de la balanza hidxestá
tica; por el procedimiento llamado del fraseo; por la aplica
ción de los areómetros de volumen constante.—Descripción 
del gravímetro de Nicholson y del areómetro de Farenheit.— 
Modificaciones cuando el cuerpo cuyo peso específico se quiere 
averiguar es soluble en el agua, poroso, etc.—Reducción de 
los pesos al vacío; corrección de tem peratura. Deducir y apli
car las fórmulas correspondientes.—Manera de reconocer la 
capacidad de un vaso.

Areómetros de volumen variable, pesa-sales, pesa-ácidos y 
pesa-licores ó alcohómetros. Descripción, graduación y uso de 
los de Gay-Lussac y Beaumó y del alcohómetro centesimal.

Densidades de gases y vapores. Definición.—Influencia de la 
presión y de la tem peratura en las densidades de gases y va
pores.—Fórmulas,usadas; su discusión y aplicación.—Manera 
de determ inar teóricamente las densidades de vapores de cuer
pos simples y compuestos.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm inistración del Correo central.

DIA 1 3

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día,

Núm. 172 Adolfo Galante.—Hinojosa.
173 Aniceto Lora.—Honrubia.
474 Ana Guerrero.—*8in dirección.
175 Balbina Palacios.—Ariza.
176 Concepción Sempere.—EIda.
^77 Eusebio Psreja.—Alcalá.
178 Francisco Iierm uda.—Cádiz.
179 Indalecio M. Conde.—San Martín.
180 Isidoro Castro.—Constantina.
181 Juan Be:monte.—Navas de San Juan.
182 José Puente.—Rueda.
183 Leopoldo Rodríguez.—Alicante.
181 Mariano García.—Valdanze.
185 Mateo Truchaola.—Prádena.
186 Pedro Escanciano.—Siete Toriles.
187 Raimundo Porras.—Avila.
188 Secretario del Juzgado.—Riaza.
189 Vicente Barbera.—Valencia.
190 Vicente Ferrer.—Cuevas de Yera.

Madrid 11 de Noviembre de .1885.—El A dm inistrador, B. 
Romero Leal.

DÍA 1 4 .

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 191 Carmen M. Tobar.—Tarda jos.
192 Celedonio M. Gómez.—Salamanca.
193 Elvira Sales.—Toledo.
194 Eulalia Ferrer.—Barcelona.
195 E. Duponi.—San Sebastián.
196 Francisco de Pablos.—Colmenar.
197 Fernando García.—Vallado lid.
198 Inés A rranz.—Navalmanzano.
199 Isidro Grane.—Tetuán de las Victorias.
200 Isabel Arteag*,—Vallecas.

Núm. 201 José H ernández.-Palm a.
202 Juan Gómez.—Segovia.
203 Luis Palacios.—Valdepeñas.
204 Miguel Semona.—Santander.
205 Marcelina M argarita.—Jaén.
206 Paz L&ra.—Valladolid.
207 Ramón Armal.—Avila.
208 Rosa Creu.—Vallecas.
209 Sr. Simonetti.—Barcelona.
210 Serapio Cañizares.—Vallecas.
211 Zaldívar Manzano.--Don Benito.

Madrid 15 de Noviembre de 1885.—El Administrador, B. 
Romero Leal.

G a b in e te  c e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios',. 
día 15

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Valencia................ Vicente Urza.—Calle Toledo, núm. 6, segun
do piso.

L equeitio .............. Manuel Cobiella.—Flor Baja, 28.
I rú n ........................ Fernández Crespo.—Infantas, 1.
Mahón....................Pedro Menénáez.—Conde Asalto, 8, segundo.
S an tia g o .............. Emilio Roscón.—Jacometrezo, 78.
Z am ora .   Ramón Falcón.—C arre ra , 28.
Castejón. . . ,  Manuel Ruiz.—Carrera San Jerónimo, 32,

carpintería.
Barcelona Gregorio Ridaola.—Fuencarral, 22.
Oviedo   Ramón Valdés.—San Martín, 30.
B adajoz.  Francisco Mifsut.—Hortaleza, 45.

Noroeste.

Santoña................ Nicolás Fernández.—Regimiento Baleares.
Id e m .....................Nicolás Fernández Blanco.—Alférez regi

miento Baleares, prim er batallón.

Norte.

L lerena .. . . . . . . .  Martín Vicioso.—Santa Engracia, 45.
M urcia. ...............Florentino P e ñ a —Corredera A lta San P a

blo, 13 duplicado.

Sur. á

L u g o .............. . Enrique Barín.—Hospital provincial, sala
26, núm. 6.

Sevilla   Manuel María Pastor.—Sombrerería. #
F e rro l  Angeles Palma.—Argumosa, 15, principal.

Madrid 15 de Noviembre de 4885<=Por el Jefe del Centro, 
Asensi.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  S an  J u a n  

de Puerto Hico.
, Presidencia.

Vacante la plaza de .Arquitecto municipal de esta capital, 
con la dotación anual de 4.500 pesos, moneda corriente, se pu
blica por acuerdo del Excmo. Ayuntam iento para que durante 
el térm ino de tres meses, contados desde la fecha, presenten 
instancias documentadas ios Arquitectos titulados por la Aca
demia de San Fernando que deseen solicitar el desempeño de 
ese destino; advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Excma. Corpora
ción dentro de este térm ino municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de d irigir todas las obras que la 
misma le confíej sin derecho á reclamar indemnización de nin
guna clase, pues solamente disfru tará el sueldo ameritado; 
siendo también de cuenta del que se nombre los gastos de de
lineantes y m aterial de oficina que puedan originarse.

Puerto Rico 12 de Octubre de 1885.=Vieente de Soliveres 
y Miera. 814—M—5

Moni®  de P iedad y  Caja de A horros d e  M a d r id .

Estado de tas operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 15 de Noviembre de 1885.

HÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuefos Total Importe
por Impones- de impo» en

coniinnacid*. tei. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San
M a rtín .. .   _______ 501 150 651 236.889

Sucursal 1.*—Plaza áe San
Millán, núm. 11....................  67 17 84 23.185

Idem 2.*—Calle de Val ver
de, núm. 5 . . . . . . .   56 12 • 68 22.659

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4   46 4 50 16.359

ídem 4.*—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . . . . . . . .  65 12 77 24.822

T otales . . . . . .  735 195 930 323,914

(EN LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE NOVIEMBRE)
NÚMERO B IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importa
por & da en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

Central»—Plaza de las Des
ea Izas...........................   207 238 445 278.456
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Ha correspondido au to riza r las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Duque de V eragua.=D . R afael Ccr- 
vera.= M arqués de Santa M arta.=D . Santiago de A ngu lo .^  
D. M anuel Henao y M uñoz.=D. Miguel M athet y  González. =  
R. José Fernando  G onzález.=D . A ntonio Cantero y S c iru llo .=  
j). Ezequiel Ordóñez.==Marqués de 01iva.=D . A ntonio Gil Le - 
ceta .= D . José A lvarez Mariño.==D. José A lvarez de Sotom a- 
y o r.= D . Juan  A nglada y Ruiz*=D . José G utiérrez A g ü e ra .=  
D. R afael de la  Cruz y O appa.=D. M atías L ópez.=D . José M aría 
de Pando y Sa&vedra.~D. Adolfo Llorens.

E l D irector gerente,, B raulio  Antón R am írez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

V ILCHES
D. Juan  L ario H erranz, Alférez de la te rcera  com pañía de 

la  C om andancia de Jaén, afecta al octavo tercio  de la  G uardia 
civil.

Hago saber que hallándom e in s truyendo  expediente ju s tifi
cativo de orden superior en av erig u ac ió n  de la certeza del acto 
hu m an ita rio  llevado á e fe to  por el cabo segundo, com andante 
del puesto de E spe luy ,X n ton io  Muñoz F ajardo , que recogió, 
proh ijó  y  prodigó cuántos aux ilio s reclam aba su delicado es
tado  los días 27 y>£8 de Julio  del corriente año cuatro  h uérfa 
nas cuyos padrds fueron víctim as de la  epidem ia colérica en 
dicha v illa ; j  con el fin de averiguar si el servicio p restado le 
hace acreedor á ing resar en la Orden civil de Beneficencia, doy 
la  publicidad p rescrita  en el a r t . 5 /  del reglam ento  de la m is 
m a de 30 de D iciembre de 1857 p ara  su  ingreso en dicha Or
den, abriendo un  plazo de 15 días, contados desde la  fecha de 
la  publicación de este edicto, y al objeto de que du ran te  este 
tiem po puedan p resen tarse  en esta F iscalía, s ita  calle de L in a 
res, núm . 22, en esta población, á m anifestar en pro ó en con
t r a  de la  exactitud  de los hechos que com prende este expedien
te incoado las reclam aciones que al efecto procedan.

Vilches 12 de Noviembre de 1885.—E1 F iscal, Juan  L ario  
H e rra n z .= E i Secretario , Ignacio U rbano Abío. 334—M

Jungados de primera instancia.
DÉNIA

D. Pío V erdú y Pérez, Juez de instrucción de Denla y  su 
partido .

P o r la  presente se cita, llama y em plaza á D. Fulgencio G&- 
vilá C a rd ó o s ,n a tu ra l y  vecino de esta ciudad, para  qué upntro  
del térm ino  de ¿9  días, á contar desde la inserción de esta fS* 
qu is ito ria  en la  GáCSta nn M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca arité este Juzgado para  p res ta r declara
ción indagato ria  en la causa que contra  el m ism o se sigue por 
denuncia del periódico denominado Bl Progreso, núm ero 67; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica le declarará  re 
belde y para rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan a la busca y cap tu ra  del 
referido D. Fulgencio Gavilá Cardona, y en caso de ser hab i
do le conduzcan con las seguridades convenientes á m i dispo
sición á las cárceles de esta ciudad, debiendo advertir que por 
au to  de ayer se decretó  la prisión del referido Gavilá, y se le 
llam a por requ isito ria  por ignorar su paradero .

Dada en Denia á 12 de Octubre de 1885.—Pío V erdú.—A nte 
mí, Juan  Serrano. J —6851

MADRID—CENTRO
D. Nicolás María de Ojesto, Juez m unicipal, é in terino  de 

instrucción del d is trito  del C entro de esta  Corte.
P or la  presente requ isito ria  se c h a ,  llam a y  em plaza á Gon

zalo M aritorena Blanco, n a tu ra l de Fontonares, hijo  de José y 
de M atilde, de estado soltero, de 27 años de edad, de profesión 
periodista, que ha tenido su domicilio en la calle de M inistri
les, núm . 10, piso segundo, y  cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
siendo sus señas personales de e s ta tu ra  regu lar, pelo y  barba 
rubios, cara  redonda, nariz y boca regulares; y  viste som brero 
hongo y  tra je  de am ericana, á fin de que en térm ino  de 10  dias 
que se le señalan, comparezca en este Juzgado á p rac ticar una 
diligencia acordada en causa crim inal que con tra  el m ism o se 
sigue por el delito de im pren ta ; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  
lugar.

Animismo encargo á las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares, procedan á la  busca y cap tu ra  del mencionado sujeto, 
y  caso de ser habido lo conduzcan á la  cárcel celu lar con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 21 de O ctubre de'1885.=N icolás M aría de 
Ojesto.«=~~Por m andado de S. S., A niceto de la Roca. J —6933

MOLINA DE ARAGÓN
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción de esta c iu 

dad y su partido .

P or la presente requisito ria  se cita, llam a y em plaza á F e r
nanda Pascual Larena, n a tu ra l de Irueeha-, de 25 años de edad, 
soltera, pordiosera, cuyas señas se expresan á continuación , 

fiue en térm ino de 15 días, á contar desde la Inséfc ib^  
de la prO^dMte en la  G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta  
provincia, c o m p á re la  en este Juzgado, sito  en la P laza  Mayor, 
núm ero 1, á responder de lob £argos que la resu ltan  en la cau
sa crim inal de oficio que in s tru y o  con tra  la m ism a por h u rto  
de p a ta tas  de la propiedad de Mateo E steban, vecino de Yillel 
de Mesa; bajo apercibim iento de que de no verificarlo será de
clarada rebelde y la para rá  el perjuicio que haya lugar.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades y Jefes 
de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de aquélla, 
poniéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dcda en Molina de Aragón á 20 de O ctubre de 1885 .=José 
Ignacio A ragonés.= P or su mandado, S ilvestre López M ariana,

Señas de la procesad a.
Est& tura L g a , pelo negro, cara m orena, hoyada de v iru e -  

lo s , ojos pardos; y viste pañuelo á la cabeza de indiana blanco 
con p in tas coloradas cham bra del mismo color que el pañuelo, 
saya do ta r tá n  con cuadros negros, saya azul de lana debajo, 
m edias azules, y calzada de a lpargatas . J —6911

RONDA

D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción  de este 
partido , etc.

P or el presente edicto se c ita , llam a y em plaza por térm ino 
de 15 días, que em pezarán á correr y  contarse  desde su  in se r
ción en el ú ltim o periódico oficial que lo publique, á los su je 
tos que ex tra jeron  y co rtaron  99 encinas y  73 ram as pertene
cientes á los m ontes públicos de la  v illa  de M ontejaque en el 
año 1874, para  que se presenten  en este Juzgado á p re s ta r  de
claración en la mencionada causa; prevenidos que si no lo ve
rifican en indicado plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Y para  ello encargo á tocias las A utoridades del orden j u 
dicial procedan á la busca y averiguación de los su jetos in d i
cados, y  conseguida que sea lo pongan en conocim iento de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de R onda á  15 de Octubre de 1885 .~D o- 
m ingo R o lo .= P o r su m andado, Manuel Morales del Valí.

J—6879
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a  o NOMBRES DE LAS INTERESADAS NOMBRES BE LOS PADRES NATURALEZA SOLICITA OBSERVACIONES
£  o. <®

ATíes. Meses. Días.

H u é r f a n a . 2.° c o n  $.*

1 Doña Ju an a  A gustina  B arros Q uin
terno...............  . . .  * .......................... D. Pedro  y Doña A lb e rta ........... .. Sacos, San Jorge . . . . 69 » » D ote............... , Se le adjudica la  dote 1.a

N o  h u é r f a n a . 2.° c o n  5.*
r No se le adjudica p e r  hallarse  casada: base 5.a del

2 Doña R osa C alix ta  P iñeiro  B alado .. . D. E nrique y  Doña A n to n ia ........... Bea, San Ju lián .......... 27 9 N Id e m ............. j decreto de 6 de A gosto de 1845 y disposición 1.a
( del de 14 de Junio de 1885.

H u é r f a n a s . 2 .6 c o n  6P

4 Doña Jac in ta  N úñez G a rc ía ............. D. Manuel y Doña J o s e fa ........... V iascón........... .. 74 9 23 Id em . . . . . . . , Se le adjudica la dote 2.a
4 Doña Josefa Núñez G arc ía ............. .. D. Manuel y  Doña Josefa........ .............. V iascón.......................... 62 5 14 Id em ........... .. Idem  id. 3.a
5 Doña B enita  M artínez G a rc ía .. ........... D. Santiago y  Doña M anuela............... T o u ró n ............. .. 60 2 » Id em ........... .. Idem  id. 4.a
4 Doña A na M aría N úñez G arc ía ........... D. Manuel y  Doña Josefa........................ Viascón......... ................ 59 9 28 Idem . . Idem  id. 5.a
6 Doña M aría M anuela Veiga B a r ro s .. . D. M anuel y  Doña F ra n c isc a ............... V iascón..................... 59 2 13 Id e m . ........... Idem  id. 6.a

( No se le ad judica por ha llarse  casada: base 5.a del
7 Doña R osa Gil R u ib a l............................ D. M anuel y Doña M anuela................. R iveira Santa  M arina 55 7 8 Id e m ............. , J decreto de 6 de Agosto de 1845 y disposición 1.a

f del de 14 de Junio de 1885.
8 D eña María del P ila r  Sayans B arre iro D. M anuel y  Doña M aría M anuela.. Lsge San M artín ........ 46 10 9 Id em ............. Se le adjudica la dote 7.a
9 Doña V icenta A stray  L ópez.................. D. Jo°é y Doña V icen ta .......................... P a d ró n ............. ............ 45 6 b Id em ......... . Idem  id. 8.a

10 Doña María B enita B ernárdez Núñez. D. M anuel y  Doña M anuela................... Viascón S an tiago___ 44 7 2 Id e m ............. Idem  id. 9.a
10 Doña F rancisca B ernárdez N ú ñ e z ... . D. M anuel y  Doña M anuela............... Viascón Santiago . . . . 41 10 20 Idem .-........... Idem  id. 10.
10 Doña M aría Dolores B ernárdez Núñez D. Manuel y  Doña M anuela.......... .. Via&cón S a n tia g o .. . . 39 4 20 Idem Idem  id. l l .

( No se le adjudica por ha llarse  casada: base 5.a del
11 Doña B árbara F ares  A n d ú ja r . . . . . . . D. B ernardo y Doña M anuela............... San teles San J u a n . .. 36 q 10 Id e m ............., 1 decreto de 6 de Agosto de 1845 y disposición 1.a

( del de 14 de Junio de 1885.
12 Doña M aría de los Dolores A stray

F e rn á n d e z .. ........................ ................... D. Angel y  Doña R osa R am ona.......... P a d ró n .......................... 34 4 5 Id e m ........... . Se le adjudica la dote 12.
11 Doña M aría F ares  A ndú jar................... D. B ernardo y Doña M anuela............... Santeles San J u a n . . . 32 4 2 Id e m ........... . Idem  id. 13.
1 3 Doña M anuela Pazos G arc ía ................. D. Francisco y Doña M aría A n ton ia .. V iascón........ ................ 30 9 14 Id e m ........... . Idem  id. 14.
11 Doña Joaquina F ares A n d ú ja r............. D. B ernardo y Doña M anuela.............. Santeles San J u a n . . . 26 10 7 Id e m ............. Idem  id. 15.

( No se le adjudica por ha llarse  casada: base 5.a del
13 Doña M aría L uisa Pazos G arc ía ......... D. F rancisco  y Doña M aría A n ton ia .. Viascón.......................... 26 9 11 Idem  — ( decreto de 6 de A gosto de 1845 y disposición 1.a

( del de 14 de Junio  de 1885.
12 Doña E v a ris ta  A stray  F ernánd ez .. . . D. Angel y Doña R osa R a m o n a ... . . . Padrón  .......................... 21 8 12 Idem ............ . Se le adjudica la  dote 16.
1 2 Doña M aría del Consuelo A stray  F e r

nández............................................... D. Angel y Doña R osa R a m o n a ......... Padrón  .......................... 15 1 4 Idem .......... .. . Idem  id. 17 .

Ño h u é r f a n a s . 2.° c o n  6.°

1 4 Doña M aría Josefa B arre iro  Fontenla. D. M anuel A ntonio  y Doña D o lo re s .. Couso .................... 48 3 26 Id e m ........... . Idem  id. 18.
/ No se le ad jud ica por h a lla rse  casada: base 5.a del

15 Doña E ngracia  G arcía B&monde........ D. F rancisco  y  Doña Jo sefa ............. P o n te v e d ra ... , ........... 47 7 9 Id e m ........... . \ decreto de 6 de A gosto de 1845 y  disposición 1.a
( del de 14 de Jun io  de 1885.

14 Doña Isabel B arre iro  F o n te n la ........... D. Manuel A ntonio y  Doña D o lo re s .. Couso............................. 46 7 25 Id e m ........... . Se le ad jud ica la  dote 19.
f No se le ad jud ica  por hallarse casada: base 5.a del

1 6 Doña M aría M oreiras B a la d o .. . . . . . . D Francisco y Doña A n d rea ............... Bea San Jorge,.— 43 4 ¿ Id e m ........... . 1 decreto de 6 de Agosto de 1845 y disposición l . 4
( del áe 14 de Junio de 1885.
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14 Doña María del P ilar BarreiroFonterda D. Manuel Antonio y Doña D olores.. Couso  43 4 3 Id em ... . . . . .  Se le adjudica la dote 20.
14 Doña Carmen Ramona Barreiro Fon- .

tenia...............................................  D. Manuel Antonio y Doña D olores.. C o u s o . . . . . . . . . ............ 41 b 4 I d e m . . . . . . . . .  Idem id. 24.
47 Doña María de la Concepción Sieiro í No se le adjudica por hallarse casada: base 5.a del

G ayoso..........................................   • • • D. Manuel y Doña Vicenta................... Arealonga....................  41 a 6 Idem .. I decreto de 6 de Agosto de 4845 y disposición 4.a
( del de 44 de Junio de 4885.

44 Doña María Concepción Barreiro Fon- TJ
ten ia  • • Manuel Antonio y Doña D olores.. Couso  37 7 44 Idem .. ........  Se le adjudica la dote 22.

ÍNo se le adjudica por hallarse casada: base 5.a del 
decreto de 6 de Agosto de 4845 y disposición 4.a 
del de 44 de Junio d 5188o.

44 Doña María Estrella Barreiro Fon-
ten ia............................................... D. Manuel Antonio y Doña Dolores..  Couso  3o 9 29 Idem . . . .  Se le adjudica la dote 23.

44 Doña Beniia Barreiro Fontenla . D. Manuel Antonio y Doña D olores.. Couso  29 41 41 Idem . Idem id. 24.
48 Doña María Manuela Fares O tero ... .  D. Juan y Doña Manuela....................... Santeles    28 4 23 Idem . Idem id. 25.

!No se le adjudica por no acreditar pobreza como se

l _ de 4885. ^
( No se le adjudica por hallarse casad?.: base 5.a del

45 Doña Esperanza García y G arcía  D. José y Doña E n g rac ia . ............ ................. Santiago . 26 5 21 Idem...............  decreto de 6 de Agosto de 4845 y disposición 1.a
í del de 44 de Jimio de 4885.

44 Doña María de la Luz Barreiro Fon-
ten ia .............................................  D. Manuel Antonio y Doña D olores.. Couso—  ............  2b 5 9 Idem................  Se le  adjudida la dote 26.

i No se le adjudica por no acreditar pobreza como se
49 Doña Esperanza Pórtela B arros  D. José y Doña Concepción.................... Tourón..........................  26 2 23 I d e m . . . . . . . . ]  previene en la ciáusula24 de la fundación y dispo-

( siciones 4.a y 2.a del decreto de 6 de Junio de 4885.
49 Doña Inocencia Pórtela B arros . D. José y Doña Concepción..............................  T ourón .........................  23 6 21 Idem................  Lo mismo en un todo conforme.
45 Doña Rutilia García y García . D. José y Doña E ngracia.................................. .. Santiago    23 4 40 Idem   Se le adjudica la dote 27.
20 Doña Herminia Lois Barros........ D. Antonio y Doña María de la Merced. Tourón............................. 23 » 41 Idem    Idem id. 28; últim a de este concurso.
49 Doña Encarnación Pórtela B a rro s ...  D. José y Doña Concepción..................  Tourón.....................   20 9 '16 Idem.............. j ^ m i l i a r  5 £ z a . ° r  haberse 8£ °tid o  y P°r  no
45 Doña María del Consuelo García y ■ '

García........................................... D. José y Doña Engracia......................  Santiago.......................  46 » 4 Idem .  ------- Idem, salvo que resulte alguna vacante.
20 Doña Erundina Lois B a rro s.. . .. D. Antonio y Doña María de la Merced. T o u r ó n . . . . . . . . . . . . . .  44 5 » I d e m . . . . . . . .  Idem id. id.

H u é r fa n a s .  2.® co n  7.®

21 Doña María Francisca Gómez Cobas.. D. Benito y Doña B e n ita .  ...............  V ia s e ó n ... .    46 7 23 D ote.. . . . . .  o
21 Doña Concepción Gómez Cobas  D. Benito y Doña Benita. ................... V iaseón.  ..........  44 » 17 Idem   ..........
22 Doña Benita Peleteiro Cabano. D. Andrés y Doña María F rancisca... Tenorio...................   . 4 2  4 24 I d e m . . . . . . .
21 Doña Rosa Gómez Cobas.............. D. Benito y Doña Benita......................  Viaseón.........................  41 6 20 Idem . . . . . .
23 Doña Manuela Martínez Casal . ..........  D„ José y Doña Josefa................; .......... Salcedo........................   40 4 29 Id em .............
22 Doña Josefa Juana Peleteiro Cabano. D Andrés y Doña María F rancisca ... Tenorio  .............   39 » 11 Id em ..............
21 Doña María del P ilar Gómez Cobas... D. Benito y Doña Benita.......................  Viaseón....................   35 8 48 I d e m . . . . . . .
24 Doña Francisca Gómez Cobas.....  D. Benito y Doña B en ita ,.................... V ia se ó n ...    33 9 19 I d e m . . . . . . .
25 Doña María del Carmen Cou;o Pele

te iro ..............................................  D. Ventura y Doña Rosalía..................  B o r a . . , . . . , ................. 33 8 19 Id e m ..............
23 Doña Isabel Martínez Casal.  D. José y Doña Josefa...................................... S a lced o ..   31 7 25 I d e m . . . . . . .
25 Doña Engracia Couto Peleteiro . D. Ventura y Doña R o salía ... . . . . . . .  Bora................................  31 2 16 Id em ..............
25 Doña María Manuela Couto Peleteiro. D. Ventura y Doña Rosalía   B o ra . ..............  29 5 » Id em ..............
24 Doña Eugenia Gómez Cobas.    D. Benito y Doña B enita .. . . . . . . . . . .  V iaseón,.................   28 40 13 I d e m . . . . . . .
26 Doña Benita Baqueiro F ranco  D. Manuel y Doña M anuela ... ..........  Tourón  ........... 28 » 4 Id em ..............
27 Doña Dolores Costas Maquieira. D. Felipe y Doña María A n ton ia .. . . .  Ge ve................................  26 8 24 Idem . . . . . . .  i
28 Doña Josefa de Jesús Martínez Franco. D. Manuel y Doña Manuela...................  T o u ró n .. . . .    26 4 24 Id em ..............
29 Doña María Juana Chamadoira Mar

tínez....................................................... D. José Benito y Doña María de la
Concepción ................................  B ora .      24 41 24 Id e m   ¿

27 Doña Concepción Costas M aquieira... D. Felipe y Doña María A ntonia  Geve........................... 22 3 8 Idem . ............
31 Doña María Rosa Corbacho G arcía ... D. Ramón y Doña María A n ton ia .. . .  V i a s e ó n . . . . . . . . . . . . .  22 2 2 I d e m . . . . . . .
31 Doña Carolina Corbacho García  D. Ramón y Doña María A n to n ia .. . .  Viaseón................  20 i 28 Id e m ........... ..
29 Doña María del P ilar Chamadoira

M artínez................................    D. José Benito y Doña María de la
Concepción............................... B o ra .      7 25 I d e m . . .........

31 Doña Teresa Corbacho G arcía. . . . . . .  D. Ramón y Doña María A ntonia. . . .  Viaseón. . .    18 9 9 Idem . . . . . . .
32 Doña Jesusa Caramés B arreiro  D. José María y Doña Dolores.. . . . . . .  T&beiros. . . . . . . . . . . .  17 1 40 Id em ..............
34 Doña Francisca Penas Touceda.. . . . .  D. Agustín y Doña J u a n a .    ............ Vea Santa C ris tin a .. .  15 7 15 Id e m ..............
35 Doña Balila Romero A stray...............  D. José y Doña Vicenta.........................  Irurosqui, N av a rra .. .  45 5 20 Id em ..............
37 Doña Mercedes Bouza Trillo  D. Manuel y Doña N arcisa................... V illagarcía .   43 40 44 Id em ..............
28 Doña Dolores Martínez F ranco  D. Manuel y Doña M anuela.. ............ Tourón........................... 13 6 27 I d e m . . . . . . .
28 Doña María Martínez Franco  D. Manuel y Doña Manuela..................  Tourón   12 o 16 Idem . . . . . . .
39 Doña Amparo García Martínez  D. Enrique y Doña Dolores.................  S a n t i a g o . . . . . .   10 5 27 Clasificación.
28 Doña Peregrina Martínez Franeo. . . .  D. Manuel y Doña Manuela...................  T o u ró n ...   9 4 27 Idem............... ■
41 Doña María Franco P iñeiro  D. José y Doña María Carm en  Caldelas Santa Eulalia 7 3 43 Id e m .............
42 Doña María Delfihda Alvarez Lorenzo. D. Martín Antonio y Doña T eresa... .  V iaseó n ...........  5 2 27 Id em ...............-

*

N o h u é r f a n a s .  2 .” co n  7.°

43 Doña María del Carmen Marinas Ca- ^  * c /0 .. . 0£> r, . 1 No se ¡es adjudica por «juedar .consiguadas á parien-
s a s . . . . ................................  D. Juan y Doña Dolores........................  Sar (santiago)  32 » " Dote . . . /  tas de preferente derecho.

44 Doña Dolores Cerviño do Lom bos... .  D. Alonso y Doña Teresa.  ............  Carballedo. . . . . . . . . .  30 b % Id e m ......... , , f
45 Doña Filomena Fidalgo Lugo  D. Manuel y Doña Juana.......................  Santa Eulalia de Cira. 30 3 24 Id e m ..............
44 Doña Isabel CerviñoLombos  D. Alonso y Doña Teresa.....................  C arba lledo ....  27 9 18 Id e m ..............
46 Doña Carolina Barros M alvar  D. Manuel y Doña Ju a n a .. . . . . . . . . . ,  S a lc e d o ...   27 » ^ I d e m . . . . . . .
48 Doña Clara Franco P u m ar  D. José y Doña M aría.............................  T o u ró n ...   ^5 3 ^8 Id em ..............
44 Doña Antonia Cerviño Lombos  D. Alonso y Doña Teresa  .........  Carballedo.   o 5 Id em ..............
49 Doña María R estituta Bouza Gómez . D. José y Doña María.............................  V iaseón..   7 12 Idem . . . -----
40 Doña María de les Dolores Fidalgo . _

L ugo.....................................................  D. Manuel y Doña Juana................... . Santa Eulalia de Cira. 24 3 27 Id em .............
76 Doña Teresa Elena Mariñas Casas. . .  D. Juan y Doña Dolores........................ Sar (Santiago). . . . . . .  22. 8 17 Id em ..............
50 Doña María del P ilar López Sa’gueiro. D. Francisco y Doña Carmen   Santiago.............................  22 5 16 Id em ..............  '
51 Doña Avelina Vázquez Coello. . . . . . ,  D. Modesto y Doña Teresa................ .. V ilíasante * 22 2 27 I d e m .. .  . . . .
53 Doña María Martínez Pifió . .  D. Juan y Doña Florencia...................... T o u r ó n . . . . . . . . . . . . .  22 2 8 I d e m . . . . . . .
45 Doña Jesusa Fidalgo L ugo................  D. Manuel y Doña Ju a n a ... ................. Santa Eulalia oe Cira, 22 4 I d e m . . . . . .
54' Doña Teresa Bula B arre iro    D. José y Doña María.............................  Souto  22 » 9 Id e m ..............
48 Doña María Mercedes Franco Pum ar. D. José y Doña M aría............................. Tourón    21 H  17 Id em ..............
49 Doña Maximina Bouza Gómez. ........ D. José y Doña M aría ..  .............  V ia s e ó n ... .   21 10 27 Id e m ..............
35 Doña Adelaida Barros Bugallo  D. Manuel y Doña Teresa....................  Sacos San Jorge  21 '¿0 24 Idem . . . . . . .
50 Doña María...Dolores López Salgueiro. D. Francisco y Doña Carmen............  Vizcarret  £0 9 21 Id e m ...............i
57 Doña Casilda Pórtela Gómez  D. Manuel y Doña Teresa  . Viaseón   20 3 12 Id em .............
50 Doña Asunción López Salgueiro  D. Francisco y Doña Carmen.............  E ch a rre ...........................  18 H  » I d e m . . . ------
59 Doña Rosa Touriño Corbacho. . . . .  D. Manuel y Doña T om asa.  ..............  V ia s e ó n ... . .  . . . .  18 8 2 I d e m . . . ------
60 Doña María de la Concepción López

P ereira .................................................  D. Francisco y Doña F ilo m e n a   Salcedo... .    48 7 8 #Id e m ...........
45 Doña Rosalía Fidalgo Lugo.    D. Manuel y Doña Juana......................  Santa Eulalia de Cira. 18 2 48 I d e m .............
49 Doña Elvira Bouza Góm ez.    D. José y Doña María............................  Viaseón  48 2 5 Id em ..............
48 Doña Dolores Franco Pum ar.......  D. José y Doña M^ría............................  T ourón     17 8 14 Idem ..............
44 Doña Encarnación Cerviño Lom bos.. D. Alonso y Doña T e re s a ...................  Carballedo  17 4 6 I d e m . . .........
62 Doña Felisa Saborido B arros.............. T3. Marcelino y Doña María..................  Sacos San Jo rge ... . . .  17 4 8 I d e m . . . . . . .
63 Doña Felisa Sayans Sevilla  D. José María y Doña Felisa................  A vila...........................    46 40 21 I d e m . . ..........
59 Doña María Benita Touriño Corbacho D. Manuel y Doña Tom asa.................... Viaseón. .................  16 5 27 Id e m .............
67 Deña María Dolores Mariñas Gómez.. D. Juan y Doña L u isa . ........................ C oruña .....................  46 4 27 Idem ------ . . .
51 Doña Em ilia Vázguez Coello..   D. Modesto y Doña Teresa................... Vilíasante......................... 15 2 44 Idem  ..........
45 Doña Generosa Fidalgo L ugo... . . . . .  D. Manuel y Doña Juana.......................  Santa Eulalia de Cira. 14 7 19 Id em ..............
55 Doña Filomena Barros Bugallo  D. Manuel y Doña Teresa.................... Sacos San. Jorge  14 2 .  45 I d e m . . ..........
60 Doña Asunción López P ereirs . . . . . . ,  D. Francisco y Doña Filom ena. . . . .  Salcedo............................   13 41 25 Id em ..............
67 Doña Vicenta Mariñas Gómez.. .  f . . .  D. Juan y Doña L u L a .......................... .. C oruña.............................  13 8 20 Idem . . . . . . .
85 Doña Ana Consuelo Amparo Piñó i

Martínez.........  .....................................  D....Manuel y Doña Peregrina............. T o u r ó n . . . . . . . . . . . . .  42 9 25 Id em .............../
88 Doña E lvira García Martínez   D. Rosendo y Doña R osa   V ia s e ó n .,. . .    11 7 26 Clasificación. Sin clasificar.
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n |  HOMBRES DE L AS INTERESADAS NOMBRES DE LOS PADRES
f  1o c>

NATURALEZA
EDAD EN 14 DE JULIO 

Años. Meses. Días.
SOLICITA OBSERVACIONES

85  Doña María de la Esclavitud Piñó „cjerira ............................. D. Manuel y Dona Peregrina................ Tourón ........................... 11 7 44 C lasificación . j
60 Doña Saturnina López Pereira...........  D. Francisco y  Dona F ilom ena. . . . . . S a lced o .......................... 11 4 22 I d e m ............ ..
94  Doña Emere&ciana Albina Sayans __  ̂ ,O am p o . . . • Manuel y  Dona Dolores....................

402 Doña María Raquel Sieiro de la Riva. D. Luis y Doña H erm inia.....................
90 Doña Blandina Veiga Gómez................ D. Juan Antonio y Dona R osa.............

Lage........................Santiago.................. 11
9

o
41 43r> I d e m ..................

Idem  . . . . . . .  |Viaseón........................... 9 3 7 Idem . . . .  . * I
94 Doña Ramona Severina Sayans Ocam- _VQ D. Manuel y Dona D olores................ C untís........... . ........ 9 5 Id e m ............. I |

400 Doña iosefa  Hermida Astray...............  D- Joaquín y Dona Carmen................. * Dodro............................... 8 O 24 Idem . . . . . . .  |
97 Doña Inocencia Martínez F ra n co .. . .  D. Manuel y Dona María...................... .. Tourón .................. 7 11 i  i I (era ......... .... 1
60 Doña Manuela López Pereira...............  D. Francisco y Dona F ilom ena............ Salcedo.................... .. 7 A '7 Id em ............. b
61 Doña Concepción Vázquez C oello .. . .  D. Modesto y Doña leresc* .. ................ M onforte......................... 7

7 3 28 Id em ..............?
403 Doña Josefa Pórtela V i d a l B  Ramón y Dona Francisca. . . . . . . . Viaseón. ......................... 3 20 Id e m .............
408 Doña Manuela Botana S ie iro .. . . . . . .  D. José Ramón y  Doña Concepción., . lilobre........................... .. 7 » 29 Id em ..............1
404 Doña Josefa Casal Sayans....................  D. Manuel y  Dona María Josefa.. . . . . L a g e ................................ 6 7 1 Id. m ......... . .  \Id em .............. /  ^ irl clasificar.67 Doña Soledad Marinas Gómez.............. D. Joaquín y Dona L ucía....................... Coruña........................... 6 1 49
402 Doña Emrna Alejandrina Sieiro de la ' „j^ va ....................  D. Ltus y Dona Herm inia.................. E strad a....................... .. 5 4 25 Id e m .............
409 Doña Ramona Fentanes G utiérrez .. .  D. José y Doña C arm en........................ S o te lo ......................... 5 4 6 Id em ..............I
408 Doña María de los Dolores Josefa Bo- ftana Sieiro........... / • ...................*____  José Ramón y  Dona Concepción.. O allobre...................... .. 5 3 49 Id e m ............. I
414 Doña Camila G elatina A stray Mar- ‘ # ^ p^ ncz /  ....................  D. Salustiano y Dona Josefa.................. Dodro.............................* 5 3 8 Id em ..............| i *

94 Doña Pura Copéepción Sayans Ocam- _p0 X ........................................ D. Manuel y Dona Dolores.................... Lage............... ................. oO 6 1 Id em ......... .o |
4C0 Doña Arabía Hermida Astray.............  D. Joaquín y  Doña Carmen.................... Dodro............................... oO 5 28 Id em ..............
412 Doña 0<mstantina Rosa MartínezV ¿ í» ............................................... ..........  B. Aquilino y  Doña Isabel Concepción.
412 Dpña Clara Aurora Feliciana Martí-Xnez V ieta..................................................  D. Aquilino y Doña Isabel Concepción.

M arín.............................. 3 2 43 Id em ..............
Marín............................... 1 8 )> Id em ..............

60^x0oña María Antonia López P ere ira .. D. Francisco y Doña Filom ena........... Salcedo.................. 1 3 10 Clasificación.
.éÓ2  Doña Elena Angela Sieiro de la Riva. D. Luis y  Doña H erm inia...................... Estrada........................... 1 2 27 Idem ..............
408 Doña Herminia Luisa Botana Sieiro. D. José Ramón y  Doña Concepción.. Illobre......................... 4 1 13 Idem ..............
400 Doña Carmen Hermida A stra y . . . . . .  D. Joaquín y  Doña Carmen.................. Dodre............................... x> 7 2 Idem ..............

H u é r fa n a s .  2.° c o n  8.°
414 Doña María Josefa Filgueira Martínez. D. Fernando y  Doña Juana..................

*
M ourcnte.................. 17 3 6 Dote...............

415 Doña Angela Martínez Cotovad.........  D. José y Doña Peregrina....................... Poyo (San Juan)......... 16 4 » Idem ..............416 Doña Casilda Filgueira Tabeada-----  D. José y Doña Andrea................ F igueirido... ................. 46 1 95 Idem .............414 Doña Rabel Filgueira M artínez------ D. Fernando y Doña Juana.................. Mourente........................ 45 40 14 Idem ..............
417 Doña María Carmen Cobas R ea l.........  D. Isidoro y  Doña Telesfora.................. Peñaflor V alladolid .. 15 3 27 Idem ..............
418 Doña Carmen Montero V id al................ D. Evaristo y Doña Peregrina. ............ Ciudad R eal......... 45 i> 7 Id em ..............420 Doña María Dolores Pórtela P a z o s .. .  D. Manuel y  Doña Teresa......... ............. Marcón............................ 42 5 41 Id em ..............414 Doña Teresa Filgueira M artínez.........  D. Fernando y  Doña Juana.............. . Mourente........................ 42 oo 21 Idem ..............
415 Doña Ramona Martínez C otovad .. . .  D. José y Doña Peregrina....................... Poyo (San J u a n ).. . . . 11 3 42 Idem ..............
422 Doña E lisa Cliamadoira M oreira.. . .  D. Mafiuel José y  Doña A m parados.. A lm ofrey .................... 40 8 13 Id em ..............422 Doña Guillermina Chamadoira Moreira......................................................... , D. Manuel José y Doña A m parados.. A lm ofrey ...................... 8 9 16 Id em ..............448 Doña Julia Juana Montero V id al. . . .  D. Evaristo y  Doña Peregrina......... Madrid............................. 8 6 9 Id em ..............424 Doña Manuela Solía Fon ten ia .............. D. Gabriel y Doña Teresa....................... T en orio .......................... 6 6 1 Id em ..............422 Doña María Placeres Chamadoira Moreira ................................................... .. D. Manuel José y  Doña A m parados.. A lm ofrey .................. 6 5 23 I d e m ..............

N o  h u é r f a n a s .  2.° c o n  8 .°
428 Doña Benita Cálvelo M artínez...........  D. Miguel y  Doña María de los Dolores. Tenorio............... . . . . . 23 4 26 D ote................
427 Doña Manuela Rosario Ponte Barros. D. Francisco y  Doña Rudesinda......... Fragas............................ 21 6 12 Idem ...............
128 Doña Angela Núñez T ou riñ o ............... D. Gregorio y Doña Josefa.................. .. V iaseón........................... 20 3 10 Idem............. ..
429 Doña Camila C obasB arreiro...............  D. José y  Doña R o sa ................. ............. A lm ofrey....................... 20 0 6 Idem...............
429 Doña Filom ena Cobas B arreiro .. . . . .  D. José y Doña R osa.................. ............. A lm ofrey ......... ............. 46 9 48 Idem .. . . . . . .
428 Doña Florentina Núñez T ou riñ o .. . .  D. Gregorio y  Doña Josefa.................... Viaseón.................. 15 11 16 Idem...............
427 Doña María Perfecta Ponte B a rro s .. J). Francisco y  Doña Rudesinda......... Fragas............................ 15 1 17 Idem...............
428 Doña María Núñez Touriño..................  D. Gregorio y Doña Jo se fa .. . . . . . . . . V iaseón........................... 13 4 y Idem...............
441 Doña María Antonia Cobas..................  Doña Dolores (soltera). . . . . . . . . . . . . . Sacos San Jorge......... 11 oO. 19 Clasificación:
448 Doña Dolores Peleteiro M artínez.. . .  D. Jerónimo y  Doña V icenta................ T eis.................................. 10 4 » Id em . . . . . . .
427 Doña Segunda Ponte Barros................ D. Francisco y Doña Rudesinda......... F ragas.. ....................... 9 8 21 Id em ..............
427 Doña María Carmen Ponte B arro s.. .  D. Francisco y Doña R udesinda......... Fragas.......................... .. 7 2 21 Id em ..............
440 Doña Josefa Moreira Chamadoira. . .  D. Francisco y  Doña Teresa-............ Almofrey ___________

Tenorio................
5 10 3 I d e m .............

157 Doña Teresa Martínez F o n ten la .. . . .  D. Rafael y Doña D o 'ores..................... 5 5 20 Id em .. . . . . .
461 Doña María Josefina Martínez Pazos D. Manuel y Doña D olores----- . . . . . . Tourón ........................... 4 8 49 Idem ..............
152 Doña Aurora Peleteiro A lvarez.........  D. Gabriel y Doña A sunción................ Tenorio........................... 3 7 26 Idem ..............
449 Doña María Pura Martínez Rodríguez. D. Benito y  Doña Joaquina.................. Rivera Creciente......... 2 í /t 17 Id em . . . ___ ^No se les adjudica por quedar consignadas á pa

H u é r fa n a s ,  3.° c o n  6.°
463 Dona Josefa Regueira M állo. . . . . . . .  D. Juan y  Doña Melchora...................... Coruña. ........... 67 9 26

/

Dote................

rientes de preferente derecho.

Tenorio.......................... 62- 3 13 Idem .............

H u é r fa n a s .  3.° c o n  7.®
165 Doña María Figueroa P iñ ón ................  D. Francisco y  Doña B en ita .................. T enorio......................... 52 7 19 Idem...............466 Doña María Angela Pórtela V ilá n ... .  D. Jorge v Doña Josefa........................... .. Viaseón.................... .. 52 6 21 Id em ..............465 Doña Josefa Figueroa P iñón ................ D .Francisco y Doña B enita.................. Tenorio...................... .. 49 4 b Idem............. .. j467 Doña Josefa Barreiro F igu eroa .. . . . .  D. Francisco y Doña María Francisca. Tenorio........................ 43 9 8 Idem...............468 DoñaRosa Abrén Solía ............................ D. Joaquín Teodoro y Doña Josefa Rosa, T e n o r io . . . . . .............. 41 5 5 Idem...............469 Doña Angustias Rivas G od oy.............. D. Domingo Benito y Doña J o sefa .. . Santiago...................... 37 8 16 Idem ..........470 Doña Rosenda Natalia R ivas Godoy. D. Domingo Benito y  Doña J o se fa ... , Santiago...................... 35 11 42 Idem ...............471 Doña María del Carmen Diz C o u to ... D. Santiago y Doña Teresa.................... D o r a ; . . . . . . .  *___ 85 9 27 Idem............... 1172 Doña Dolores Figueroa Gómez . . . . . .  D. Manuel y Doña María Ignacia......... Tenorio........................ 32 4 28 Idem............... i4€3 Doña Rosa Gradín Senra....................... D. Justo y Doña M anuela......... ........ Alm ofrey..................... 29 8 22 Id em ...'......... |472 Doña María Benita Figueroa G óm ez.. D. Manuel y  Daña María Ig n a c ia ... . . Tenorio......................... 26 40 6 Idem............... 1174 Doña María de Jesús Cobas Fernández D. Benito y Doña María de Jesús___ Setados......................... 21 6 19 Idem............... 1173 Doña Perpetua Gradín Senra................ D. Justo y Doña M anuela....................... A l m o f r e y . . : ; . . . . . . . 21 1 29 Idem............... 1473 Doña Benigna Gradín S en ra ... . . . . .  D. Justo y  Doña M anuela....................... Alm ofrey___*______ 19 7 26 Idem............... i174 Doña María Rosa Cobas Fernández . D. Benito y  Doña María de J e sú s .. . . Setados......................... 15 1 10 Idem............... i

N o  h u é r fa n a s .  3.° c o n  7 .6
463 Doña fíig in ia  Vega R egu eira .......... .. D. José Francisco y  Doña Josefa......... Coruña..................... 41 6 3 Idem...........163' Doña Luisa Vega R egueira..................  D. José Franeisco y Doña J o se fa ... . . Coruña............................. 37 5 11 Id e m ........

H u é r fa n a s .  3 .° c o n  8.°
477 Dona Benita Jenara Vidal P ó r te la ., .  D. Santiago y  Doña M anuela .. . . . . . . V ia seó n ..................... 41 2 2 I d e m ... .........  j178 Doña¿María de los Dolores Touriño

B arreiro ......... .........................................  D. José y  Doña María Ignacia............... San Isidro de Montes. 26 9 12 Idem...............179 Doña María Asunción Pórtela Núñez. D. Ramón Zacarías y  Doña Josefa___ Viaseón.......................... 24 8 16 Idem............... ¡180 Doña María de los Dolores Casal Cál
velo ............................................................  D. Nicolás y  Doña María......................... Tenorio.......................... 24 3 23 ' ts ( Idem............. .. 1481 Doña María del Carmen Barreiro Be
sad a............................. ..............................  D. Andrés y  Doña María del Carmen. San Pedro Bordones.. 19 8 22 Idem ............... i

i
182 Doña Dolores Figueroa S ilva ................  D. José y  Doña M aría.. ........... ............. F r a g a s .. ......................... 19 7 12 Idem...............  /178 Doña Manuela Touriño Barreiro......... D. José y  Doña María Ign acia .. . . . . . San Isidro de Montes. 16 2 21 Idem...............183 pona Teresa Solía Q&iYdo....................  D. Benito y Doña B en ita ................. .. Tenorio......................... 12 7 Idem...............
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® r  EDADES 14DE JULIO

NOMBRES m  NOMBRES DE LOS PADRES NATURALEZA       SOLICITA G B S E R  V 4 C 1 0 \ E S
» í-. Altos. Meses. Días.

NA h u é r f a n a s .  3.°  c a n  8 .*

4C4 Doria Fctrr;. Mercedes Alejandro T a -
boa da R i v a s ...................... . 1 .....................  D. Ram ón y Dona E m i l i a *  ................ San Pedro de B r a t o s , . 14- » 15 Idem .,

483 Doña Teresa Cálvelo Chamado ira  D. Benito y Doña B e n i ta .......................... T o u ró n , ..............................  4£  40  1 I d e m . . . . . . , ,
•180 Dona Adolíñu; Rivas D u ra n    D. Policarpo y  Doña Dolores. . . . . . . .  C oruña ................................ i £  7 4 4  Id em ..................
486 Doña A melia García A ntas    D. Pedro y Doña M a n u e la .    R e b ó r d e lo .  ...........   40  9  £  Clasificación.
485 Doña María fui Carmen Cálvelo C h a-  »

m ad oira        D. Benito y Doña B en ita   .............  T o a r o n ................................ 40  4  £3  I d e m . .   _____ I
494  Doña Jesusa Divina E stre lla  Castro J

Barrei r e      D. Agustín y Doña Joaq uin a.................. San Isidro de Montes. 9  í  4£  Id em .....................  j
194 Doña Perfecta Castro B a r r e ñ o . . . . . .  D. A gustín  y Doña J o a q u in a . . . . . . . .  San Isidro de Montes,  6  9  9  Idem ...................
498 Doña María del Pilar Cobas González. D. Manuel y  Doña R o sa  i'  Mourente.    6  4 44 Idem .................
404 Doña María Carmen R osalía  Castro

B á r r e m e . . ...................................................... D. Agustín y  Doña J o a q u i n a . . . . . . . .  San Isidro de Montes. 5  4  45  I d e m . . . . . . . .
198 Doña María Teresa Cobas G on zález . . I). Manuel y Doña R o s a . . .........................  Mourente  £  3  3  Idem  ..
486 Doña María Adelaida Gsreia A n t a s . . D. Pedro y Doña Manuela   Rebórdelo   1 9 48  I d e m . . . . , ! . .

H u é r f a n a s .  |4.° c o n  8 . °

£93 Doña Marín, ¿ci  Carmen Pórtela Vidal. D. José Manuel y  Doña A n d r e a   Carbaliedo   . . . . .  44 7 47 Dote.................
£06 Doña Marínela Pele tetro C orte- '    D. Andrés y  Doña María B e n i ta   T en o rio .......................   38 9  , 44  I d e m .................
£07 Doña Dolores Cabaleiro I .o is    D. Antonio y Doña T e r e s a .....................  C a rb a l ie d o . .   ...............  3£  6 £4  I d e m .................
£08 Doña María de la Ascensión Morgade ' » 3  I d e m . .............

Senro      D. Bernardo y Doña R o z a    B ó r e la ............................ . , .  34
£10  Doña Generosa Martínez G i n h s   D. José y Doña Manuela............................ V en to jo   ..............   £6  40  3  I d e m . ..............
£19  Doña B a s i lk  Martínez G a ñ a s   D. José y  Doña M anuela ...........................  Carbaliedo......................... £ 3  5 £ 5  I d e m .................
£49, Doña Camila Vidal Pelete i r é    D, Carlos y Doña S o c o r r o ................. .. Loureiro  S antiago  £ £  % 47 Idem S
&i0 Doña Tom asa Martínez G ü i la s .  ____  D, José y Doña M anuela .................... .. Carbaliedo........................  £1 6  45  I d e m  f
£19  Doña Adelina Vidal P e le te :o :    D. Carlos y  Doria S o c o r ro    L o u r e i r o   49  3 £4  I d e m  .* ¡
£46 Doña A do simia Martínez (Cal f a s . . . . .  D. José y Doña Manuela..............................  R e b ó r d e lo . . . . . . . . . . .  48  9  44  í d e m ................
9 J l?  Doña Ju sta  Vidal Pele i t e r o ,   D. Carlos y  Doña S o c o r ro .........................  L o n r i r o ................. ............  16  6 44 I d e m ]

N o  h u é r f a n a s .  4 . °  c o n  8 /

£íb Doña Manís. Rudesinda Y  i la no bu Ri~
^as —  •_; •.    ................. D. Leonardo y Doña T e r e s a    A g u a s a n t a s .................... 43 » 8  D ote . . . .  l  No se les ad j udka por quedar .consignadas á p a -

946 Doña Paz, \ :cr.l  L e i r a .  ................   D. Antonio y Doña María T e r e s a * . . .  Saa  C le d io . . . . . . . . . .  * 41 ■ 6  Clasi  fíes, ció n )  r ientas  de preferente derecho,

H u é r f a n a s .  4 /  c o n  9 . ° t

847 Doña Boriinroina Bermútiez B r a b o . . . I), Pedro y  Doña T e r e s a ..............................  Loizrizán. . ...... 34  » » D o te ...................
£43 Doña María Mareisa Teresa de Jesús -

García B a r re iro .........................................  D. Manuel y Doña M a r c ia n a . . . . . . . . .  A g u a s a n t e s . . .  4 .  3 2  £  £ 5  ídem  . . . . . . .
£10 Doña Isoiína García C a r r e r o ........  D. Manuel y  Doña M arciana....................  A guasan tes      £3  40 8  I d e m ...........
£47 Doña Fran cisca  Bermúdez B r a b o - D. Pedro y  Doña T eresa ....................................  L ou riz a n     £ 5  8  £4 I d e m ...............
£10 Doña M ar'a col Carmen García C a 

b e r o    ...........................................................  D. Manuel y Doña M arcian a....................  A g u a s a n t e s ......  £3  7 » I d e m   ..
£18 DoñaM a ría  Andrea García C a r r e r o . . D. Manuel y Doña M arc iana   A guasantas , £ 0  4 0  £9  I d e m      1
£ í  / Dona Concepción Berm údez B r a b o . . .  D. Pedro y  Doña T e r e sa ,  .................... L o u riz á n  , ,  49  6  £8  I d e m .................
££4 Doña Mati k o z ragu as  V id al . . . . . . . .  D. V entura y Doña T e r e s a  ...........  L o u r e i r o . . . . . . . . . . .  44  5  8  Idem  ...............

N o  h u é r f a n a s .  4 . °  c o n  9 .°

££15 Doña Robustiana García F e r í e l a . . . .  D. Manuel y  Doña M a r ía ............................ C a r b a l ie d o . . . . . . . . . .  46 1 £ 4  Dote . .  . ..........
£ £ 4  Dona Teresa Bouza González   B . Policarpo y  Doña M aría ......................  Carbaliedo. . . .    44  » 18 Clasificación.
££b uona Esperanza García P ó r t e l a   D. Manuel y Doña M a ría ...........................  Carbaliedo  .   4 0  4  3  Idem . . .  . . .
&£4 Doña Eugenia Bouzas González  D. Policarpo y Doña María...................... Carbaliedo   9  3  47  I d e m . , ............
?£ 6  Doña María Asunción Andrea  López

R i v a s . . . .  . .  . . ......................  D. Manuel y  Doña T e r e s a  , . . . .  Marín San J u l i á n . . . . .  8  7 4 6  I d e m ................
££9  Doña Olvido Maquieira Ser r a p i o . . . . .  D. Olimpio y  Doña F r a n c is c a ..................  Meis San S a l v a d o r . . .  • 8 5  3  Idem  . . . . . . .
^£9 Doña Otilia Maquieira S e rra p io   D. Olimpio y Doña F ra n c is c a ..................  Meis San S a lv a d o r . . .  4  £  5  I d e m  ..
> '9 Doña Celina Maquieira S e m p i o   D. Olimpio y  Doña F ra n cisca - . . . . . . . ,  Meis San S a l v a d o r . . .  £  5  £ 7  I d e m . . . . . . .

H u é r f a n a .  4 .°  c o n  1 0 /  |

Vi Doña AX aof“ ^'u r¿n  B a g e . „ D. Demetrio y Doña F r a n c i s c a . . . . . . .  R iv ad & v iaO liv eira . . .  8 » £8  Clasificación, |

^T© h u é r f a n a .  4 /  c o n  1 0 . °

31  Doña Csriei». ' ¥ a ? t n ^ z 0 s r r e r c  * -  -  • D. Joaquín y  Doña Ninfa...............  B o r a  . . . . . . . . . . . .  49  6 . 4 7  C la s if ica c ió n . ..

declaración de parientes y adjudicación de pensiones.

o q- EDAD EN 14 DE JULIO

I  7 NOMBRES DE LOS PADRES < NATURALEZA 1    "  SOLICITA O B S E R T A C IO N E S
 ........................... ' , ARos. Meses. Días.

O cu________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  ________________________________________ ___

N í; h u é r f a n o .  2.® c o n  5 . °

„  T . . .  a  n  r  ^  a. % f Se le adjudica la p rim e r a  pensión p ara  p rim e ra  en¡~
3 d. j t - H u e i r o  B u lad o .............................  D. Enrique y Doña A ntonia-,    ..........  vea oan  J u l i á n . . . . . . .  • 8 9  * -ir en? ion 4* .*  { geñ a i m .

H u é r f a n o .  2.® c o n  6 /
_ , i No se le adjudica por exceder de la  ©áad; disp®&$~

o t ¡ : a " J u e z   ............  D. José"y Doña Vicenta ..............................  P a d r ó n   ............. 3 /  7  ¿ O. especial .. .  ( ción 3 /  del decreto de 1-4de Ju lio  de 1 8 8 5 .

H e  h u é r f a n o s ,  2 /  c o n  6 /
i „ Ssi i t i a^o.  , £8  4? 49  Clasificación. Se le declara  paiTeme*.

4o Ij. Lcsur u  y urarcia     L . u on « a . .......................  ®. • • ■ n i  Se le adjudica la segunda pensión p a ra  p r im e r a
£C D. A l t  c r  < r-1 L eis  B a r r e s . ................... D. Antonio v Doña María de la Merced. T o u r ó n   ...................  4Cb 41  vi  • Pensión 4. . .  j enSeñanza.

° 0  n  a r i-' . -p " c u  F a r r o s  . . . . . .  D. Francisco y Dona R o s a l ía .................  Caroalleao . . . . . . . . . .  49  6  5  *
^  d ! ILñu ^  u  Veis B arro s  ' .V.**' 1 ^  . IX Antonio y Doña María de la Merced. Tourón ...............................  8 > 9  I d e m   Idem 4  id.

H u é r f a n o s .  2  ° c o n
Ci>,  fl . .  n  Fnlír.« v  I V -  Mar-'S ............. G ív e ...................   £ 4  9  £ £  Clasificación. Se le declara pariente, com o lo  solicita ,  ^
Z :  t). viarzuí; l x s í l s  Maquieira................. .. D. rc u p v  y u a i x c    ̂ i Se le adjudica la p rim era  de s'egunas ep.Eenanza y
30  D. Manué' G&barRas P e d r o s a s , . . . .  D. Andrés y Doña D om inga ......................  T en o rio ..............................  J ¿  *  10  ^  de E scuela  j F a cu lta d e s  m ayores .
q f  ^  r . ^  . 4 . n  Vprtti^n. v U U ,  Rosalía  ................... B o r a   ....................  46  . 9  48 Pensión 4 .a. . Idem 5 .a de prim era .
QO ^  A f u s i ,  Le ote Peleteiro   ..................  n ' ^ n ^ i v n o ^ T t e n i e k  Y ig o .....................................  46  1 7 Pensión £ / . .  Idem £ . a de segunda.
3 3  ....................... T ^ i f Y f  n j Y j u a n a  .............. ] ! . Coaso San Cristóbal. .  Ib  i  21' Pensión 1.a. . Idem  6 .a de prim era.
3o D. Ser# . 1 B arren 'o .......................... D. Joss y U o ¡^  ¡ ta a n a . ................................. X c  on Idem Idem 7 .a de id.
3b D. 0\ n  i. r lf- t ro  A stra y ........................  D. Jose y , Doi5“ : ........................... Vea S a n ta  C ris t ina . ’. '. 13  7 | l  I d e m ’. T I d e m  8 .a de id.
^  l ' c- r\  ......................  n  D a v a l a ....................ñ  V ó r o . ...................................  13  .  3  Pensión 2 .a . .  Idem  3 .a de s e ro n d a .
•m  D. I ' i a . i - .  r. r s a ü a & a r m a ...................• D. Munael y  Don» Uan........................  Couso . . . .  12  » 11 P e n s i ó n ! . * . .  Id e m '9 .a de p rim era .
3G D. Mr . T' zf- 'a rre iro .......................... D. José y  Dona J u m a ...................................  ™   a a  a  a q TjPTn Idem 10  de id
38 D. R'-.c. r*t Am 1 nez...................................  Doña María Ma r t í ne z . . . . . . . .   ............  ^ a0“ - ............... ■ — */ J  4 | f f i ó f s . T ’. I d e S  4 .a de s e g u n d a .
S  S T c : r ‘,r ' -  Morcira Snarez  R ‘ ......................  V i " o . Y  9  11 16  P e n s i ó n l . * . .  Idem 1 1  de primera.
83 D. C t o  1 > í o u u  ..r&rcia................ ..  D. Mauue: y  Doua D a i u A a ,  ................  a ^ H a c m  Q 6  7 Ppnsión £ a Idem 5 . a de segunda.
39 D. R i * ' * a * © M artín ez  ................... .. D. E a n q u c  y  Doña Dolores .............. Oouso ° ............................ 8' 40  4 Pensión l X .  1 Idem 4£ de p rim era ,
3 6  D, E jl-cLu . R a r re iro  ............  D. José y  L on a  J u a n a ..................................    7 ¿  8 Iñem Idem 43 de fri,
m  D. E b rja m ío  A ivsrez L o r e a ; - : , . ' .......... D. Antonio y  Doña Ter&sa   \ i a s c o n . . . . . . ; , . . .  7 3  8  Idem  . - i
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ÍZ
« f NOMBRES DE  LOS PADRES NATURALEZA

EDADES 11  DE JULIO
OBSERVACIONES§3

§ & ®
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

Anos. Meses.
^ÜLíl.li A

Días.

No h u é rfa n o s . 2.° eon 7.®

47
52
56

58
61
35
52
31
64

60
63
66
68
69
70
71
72

73

s
75
u y
'62
76

D. Jacinto Bartolomé Casal y Castro. 
B. Roberto Peleteiro García...............
D. Remigio Astray Juncal...................

D. Francisco Fentanes Yilán.............
D. Manuel Buela Barreiro.................-
D. Francisco Barros Bugallo.............

D. Bartolomé y Doña. A m alia............
D, Manuel y Doña Josefa.....................
D. Ramón y Doña Juana.....................

D, José.y Doña María de los Dolores.
D. José María y Doña María...............
D. Manuel y Doña Teresa...................
D. Manuel y Doña Josefa...............

Tenorio............... ..
Tenorio. . . . . . . ___
Santiago...............

Viascón.......................
Souto San Andrés....
Sacos San Jorge.........
Tenorio.......................

2o 
' 22

20

48
48
18
47

9
2
7

41
6
3
4

Ti V. do Escuda 
40 PenFón LL ,
40 C. especial,. . -

22 Pensión 2 . \ .
23 Pcns’ón 1.a.. 
25 Pensión 2,L .
/■. pensión l .1. .

ídem 6 / ¿e segunda.
Idem 14 de primera.

: No se le adjudica por no a avaluar pobreza; •.
! sula 24 de la fundación,
\ Se le adjudica la 7.a per.sLm de segunda.
•í fianza.
Idem 43 de primera.
Idem 8/ de segunda.
Idem 16 de primera.
Idem 9.a de segunda.

í No se le adjudica por no vamTuár pobreza, Mati- 
\ sula 24 de la fundación,
í Se le adjudica la pensión T“ ¡m>:& primera * -se- 
\ fianza.

Idem 10 de segunda.
Idem 18 de primera.
Le adjudican la í í  para segv.m i enseñanza.
Idem 48 id. primera id.
Idem 12 id. segunda id.
Idem 13 id. id. 

i No se le adjudica por no &o:etLtar pobreza , í04íi-  
1 sula 24 de la fundación,
; Se le adjudica la pensión A) ¡mra primera eese- 
l fianza.

Idem 21 id. id.

D. Saiustiano Vázquez Coello............
D. Tomás Seoane Mariñas.............

D. Enrique López Pereira...................
D, José María Neira Otero.'. ...............
D. José Benito Costas Fdntán............
D. Manuel Fentanes B arros.. . . . . . . .
D. Pedro Cobas g a w id o ...............
D. Jesús López Salgueiro...................
D. Francisco O&^teslao Aguilera... . .
D. Manuel Cn¿?o Vidal...........*......... .

D Con^ánlino Pazos Quinteiro........
D. Rdgelio Benito Casal Castro.. . . . .
D ^ranciseo Couceiro Trigo..............

ytí. Adolfo Gómez Pórtela........... .
D. Lino Cerviño do Lombo........... .
D, Amando Saborido B arros.. . . . . . .
D. Manuel José Fernando Mariñas 

Casas.0 . . . . . . . . . .  . . .

D. Modesto y Doña Teresa.................
D. Francisco y Doña Francisca..........

D. Francisco y Doña Filomena...........
D. Vicente y Doña Francisca..............
D. José y Doña María Antonia...........
D. Andrés y Doña Francisca ............
D. Antonio y Doña Francisca............
D. Francisco y Doña Carmen.. . . . . . .
D. Bernardo y Doña María.................
D. Rafael y Doña María Josefa..........

D. Manuel y Doña María A lberta..... 
D. R/irtolomé v Doña Amalia . . . .

Santiago............... .
Santiago...............

Salcedo.................
Santeles San J u a n ... 
Geve (San Andrés). . .
Viascón.....................
Sacos de San Jorge.,.
Araquil........................
Piaiila de Toro..........
Vea (Santa CrbAina)..

Viascón......................
Tenorio...........

47
46

46
•16
46
46
46
43 
45
45

44 
44

»
9

5
5
5 
2 
i»
6 
6
4

41
6

18 Pensión g..*..
23 Idem ........

12 Pensión l .L .
12 Pensión 2.a. .
2 Pensión 4.a,.
9 Pensión 2.a..
8 Pen-ión 4.a. .

13 Pensión 7.a. . 
12 Id em ...........
23 Pensión 1;F . j

20 Idem ___
26 Idem ..

Estrada ....................... 44 6
5
4
2

4

6 Pensión 2.a..
29 Idem ........
47 Idern............
26 Pensión 4.a..

44 Pensión 2.a. .

Idem 14 id. según ó. a. íc. 
Idem 15 id. id.
Idem 16 id. ícL 
Idem 22 id. primera id.

Idem 17 id. segunda id.

D. José y Doña Francisca...............
D. Alonso y Doña Teresa....................
D. Marcelino y Doña María......... .

D. Juan v Doña María Dolores...........

Viaseó i......................
Carballedo..................
Sacos San Jorge.. . . .

San Santiago.............

44
44
14

44
77
32
78
79
80 
81 
533 
82 
83 
81
69
70 
86 
87 
38 
67 
55 
73
89
90 
49 
94 
13
92
33
93

57
82
51
80
93
96
97

s
85
98
99

100
101
103
81
83

D. Amonio Pórtela Pazos...............
D. Antonio Peleitero García...............
D. Cayetano García Junquera............
D. José María Fernández Ameijeiras.
D. Miguel Pórtela Raposo...............
I). Baidomero Bouza Corbacho..........
D. Emilio Sayans Sevilla....................
D. Juan San Mamed Astray................
D. José García Barros P ené...............
D. Juan Penas Oarbia...........
D. Antonio Faustino Cobas Saborido.
D. Erancisco López Salgueiro............
D. Gumersindo Bugallo Bouza.. . . . . .
D. Roberto Evasio García Feijóo.. . .
D. Benito Fentanes V ilán,.........
D. José María Manuel Mariñas Gómez. 
D. Erundino Manuel Barros Bugallo.
D. Aquilino Pazos Quinteiro.___. . .
D. José La ge Enríquez.........................
D. Ricardo Veiga Gómez....... .
D. Faustino da Bouza Gómez.. . . . . . .
B. José Ramón Astray L abarta... . . .
M. Benjamín LucianoFidalgo Lugo..
B. Manuel Pazos Bouza........... ..........
D. José Benito Martínez Piñó.............
D. José Dionisio Novo N úñez............

D. Segismundo Pórtela Gómez___
D. Benito San Mamed A siráv .. . . . . .
D. Lino Vázouez Coello.......................
D. Antonio Pórtela Raposo...............
D. Benito Graña Núñez.....................
D. Francisco Porto Neira...................
D. José Laureano Martínez Franco ..
D. José Touriño Corbacho...................
D. Ramón Jesús Astray Labarta___
D. José Amador Piñó Martínez..........
D. Juan Angel Rey Fares...................
D. Ignacio Manuel Francisco Lis

Lombos................................
D. Joaquín Hermida A stray ... . . . . . .
D. Rómulo Morgade Pazos..................
D. Celestino Pórtela V idal...............
D. Bolina Bouza Corbacho.................
D. Luis García Barros Pené

D. José María y Deña Rosario.. . . . . .
D. Manuel y Doña Josefa.....................
D. Tomás y Doña Manuela Francisca . 
D. José y Doña María Josefa.... . . . . .
D. Balbino y Doña Pomposa..............
D. Benito y Doña Francisca . ..........
D. José y Doña Felisa..... ....................
D. Siverio y Doña Camila...................
D. José y Doña Mónica..................
D. Francisco y Doña María.................
D. Antonio y Doña Francisca.........
D. Francisco y Doña Carmen..............
D. José y Doña Juana..........................
D. Manuel y Doña Josefa....................
D, José y Doña María Dolores............
D, Juan y Doña Luisa.........................
D. Manuel y Doña Teresa. . . . . . . . . . .
D. Manuel y Doña María A lberta.. . .
Do José y Doña Manuela.....................
D. Juan Antonio y Doña Rosa...........
D. José y Doña M aría..........................
D. Marcelino y Doña Gumersindo,.. . .
D. Manuel y Doña Juana......... .
D. Bernardo y Doña Josefa... .......... .
D. Juan y Doña Florentina................
D. Juan Manuel y Doña María Josefa 

Lucía.................................................

D. Manuel y Doña Teresa...................
D. Silverio y Doña Camila..........
D. Molesto y Doña T eresa.................
D. Balbino y Doña Pomposa..............
D. Casiano y Doña Asunción. . . . . . . .
D. Miguel y Doña B enita., . . . . . . . .
D. Manuel y María............. .
D. Manuel y Doña Tomasa . . . . . . . . . .
D. Marcelino y Doña Gumersinda..«. 
D. Manuel y Doña Peregrina.. . . . . . .
D. Manuel y Doña Francisca.. . . . . . .

D. José y Doña María Antonia. ------
D. Joaquín y Doña Carm en...............
D. Hermenegildo y Doña Generosa,.
D. Ramón y Doña Francisca.........
D. Benito y Doña Francisca.............
D. José y Doña Mónica.......................
D. Manuel y Doña María Manuela,..
D. José y Doña E lvira.............
D. Manuel y Doña Teresa...............
D. Silverio y Doña C am ila.............

D. Juan Manuel y Doña María Josefa 
Lucía............. ................................

D. José y Doña Felisa....................
D. Andrés y Doña Teresa...................
D. Rafael y Doña María Josefa..........
D. Manuel y Doña 'Tomasa..........
D. Modesto y Doña Isabel..................

D. Francisco y Doña Carmen............
I). José María y Doña R o sa rio ..........
D. José v Doña E lvira........................
D. Miguel y Doña B enita,.........
D. José María y Doña María.
D. Manuel y Doña Peregrina.............

D. Manuel y Duña Dolores.
D. Manuel y Doña T e re sa .................

Rebórdelo...................
Tenorio.......................
Madrid........... ............
Cequeril.......................
Santiago.....................
Viascón..................... ..
Avila......................... .
Padrón........................
Vigo.............................
Santeles San Juan.. . .  
Sacos San Jorge.
Berrneo............. ........
Sacos San Jorge........
Pontevedra.............
Viascón............. ........
Cor uña...................... ..
Sacos San Jorge____
Viascón................
M adrid........................
Viascón.......................
Viascón............
Car bailo ......................
Cañiza....................... „
Viascón............... .....
Tourón.........................

Padrón.................

Petín......................
Padrón..........
Santiago....................
Santiago.....................
V iascón......................
Vea- Santa C ristina...
Tourón............. ..
Viascón........................
Csrballo....... ..............
Tourón.....................
Santeles San Ju an ... .

Carballedo..................
Dodro.....................
Boreia...................... ..
Viascón Santiago-----
Viascón........................
Vigo............................

44
44
13
43
48
43 
13 
13 
12 
12 
42 
42 
42 
12 
42 
41 
41 
41 
41
44 
11 
11 
11 
41 
11

41

.11
44
41
10
40
10
40
40
40
40
40

40
10
40
9
9
o

i
40

5 
4 
4 
4

41
40
10
9 
8
7 
4

41 
11 
40
10 
40
9
8
6 
4 
4

3

2,
4

40
9
9
8
7
5 
5 
4

4
»
»
9
8 
8

14 Pensión 4.a. .  
5 Idem ............

23 Pensión 2.a.. 
8 Pensión 1.a. o

16 Idem............
24 Idem........
18 Pensión 2.a. • 
18 Pensión4.a.. 
42 Pensión2.a.. 
40 Idem ............
8 Pensión 4.a..

11 Pensión 2.a. .  
7 Pensión 4.a. .

12 Pensión 2.a.. 
24 Pensión 4.a.. 
26 Idem . . . . . . .

5 Idem ...........
9 . Idem . . . . . . .
» Idem ..........
» Idem...........
2 Idem..........

22 Pensión 2.a.
4 Pensión 1.a. 

28 Idem ..........
1 Idem ..........

6 Pensión 2.a.

24 Pensión 1.a.
2 Idem ..........

26 Idem ..........
21 Idem ..........
25 Idem......... .
10 Idem.. . . . . .
40 Idem...........
22 Idem__ .. .
20 Idem...........

» Id e m ... . , , .  
28 Idem..........

4 Idem...........
28 Idem...........
7 ídem...........
4 Idem. . . . . .

25 Idem.............
2 Pensión 2.a.. 
» Pensión 1.a. .

15 Idem.........
12 Idem........... .
27 Idem...........

46 Pensión 2.a. .

26 Pensión 1.a.«
2 Idem ...........
9 Idem............
5 Idem.............
9 Idem.............

24 Idem ..,........
7 Idem... . . i . .  
1 Idem.........

17 Idsm.............
41 Idem.............
10 Idem.............

3 Idem.............
8 Idem.............

Idem 23 id. primera id.
Idem 24 id. id. .
Idem 18 ¿d. segunda ic.
Idem 25 íd. primero Id.
Idem 2u íd. id.
Idem 27 íd. íd.
Idem 19 íd. segunda id.
Idem 28 íd. primera íd.
Idem 20 íd. segunda id.
Idem 21 íd. íd.
Idem 29 íd. primera ni. .. Z 
Idem 22 id. segunda le .
Idem 30 íd. nNmera íd.
Idem 23 íd. segunda íd, 
ídem 31 íd. íd.
Idem 32 id. _
Idem 58 íd. id,

, Idem 34 id. A.
Idem 3o id. :ó. 
ídem 36 ¡d.

. Idem 37 F . m.
. Idem 24 íd. un 
. Idem 38 V. 1 íd.
, ídem 89 íd. }.d«
> Idem 40 íd. íc?.

t No se le a d j u d í p o r  na- pobreza pjmc
• ( se previene en Üa cláusuot 24 do la íundacrun.

í Se le^adjudiea ls- pensión 44 pnra primera c-se ••
‘ \ ñanza.
. ídem 42 ídem iil,
. Idem 43 ídem íd, i  )
. Idem 44 ídem id.
. Idem 45 ídem íd,
. ídem 46 ídem íd ó 
. Idem 47 Ídem lio 
. Idem 48 ídem ó5 
. Idem 49 ídem íc 
. Idem 30 ídem :ü.
. Idem 61 ídem m,

• IvGUI ¿Xv íL;0.íJ¡Q< (i,

. Idem 33 ídem. id. ***,,.
• Idem 54 idcm Ul. ^
. Idem 55 ídem íd.
. Idem 56 ídem a L ^  „

Idem 25 idern segunub. ic;. -
► Idem 57 ídem primera íc.
. Idem 38 ídem íd.
. Idem 39 ídem Id. N#- 
. Idem 60 ídem kí.

j No se le adjudica por no %a ;xú Uíú pobreza, N lo- 
' í sala 24 de la fundación, 
f Se le adjudica la pensión 61 para primera ense- 

' í fianza.
Idem 62 ídem ::d. 

j No se lo adjudica por no acreditar pobreza, Máu- 
í sula 24 de la liindacniu.

Le adjudican la 63 para rF rmm ordenanza.
Idem. 64 ídem id.

Idem 63 íuem :íb.
Id'-m 66 ídem íd.
Idem 67 ídem íd.
Idem 68 ídem íd.
Idem 69 ídem íc!.
Idem 70 ídem ;(d.

Idem 71 ídem ;í 4 
Idemjió ídem íd.
IdenT73 ídem íd.
Idem 74 ídem íd.
Idem 75 ídem- Id.

104 
103
55
82
93

63
106

72
39

107
70

77
105 
96 
61 
85
94

57

D. Manuel Casal Sayans.................
D Hugo Orge García...........................
D. Camilo Barros Bugallo.................
D. Jesús Fernández Astray.................
D. Manuel Francisco Agustín Novo

Núñez................... ............................

D. Manuel Sayans Sevilla...................
D. Constantino Cobas Gómez.. . . . . .
D. José Otero Vilar..........................
D. Benito Touriño Corbacho..........
D. Modesto Miguel Martínez N eira... 
B. José María Elias Facundo López

Salgueiro...........................................
D. Saiustiano Pórtela Pazos ..............
D. Alvaro Alejandro Orge G arcía., . .
D. Gabriel Porto Neira____ ______
D. Francisco Buela Barreiro..............
D. José León Piñó M artínez.. .  ..........

’D. Francisco Fortunato S a y a n s
Ocampo.............................................

D. Nemesio Pórtela Gómez................

La j e .............................
Santiago......................
Sacos San Jorge..........
Padrón.........................

Requeijo...........

A vila,...........
Nigrán.........................
Vea Sania Cristina.,.
Viascón.......................
Caldas...........

Bermeo......... . ....... ..
Rebórdelo....................
Tourón............... .........
Vea Santa Cristina. . .  
San Andrés de Souto , 
T o u ró n .. . . . . . ............

Cuntís.........., .............
Viascón.......................

9
9
9
8

8'

8
8
8
8
8

' 7
7r?i
7
7--
7

7
7

7
3

40

40

9
9
7
1
V

41 
14
7
5
4 
4

4
3

44
41
41

102
109
111

D. Héctor Ricardo Sieiro de la Riva.
D. Manuel Fentanes Gutiérrez...........
D. Juan José Astray Martínez............

D. Luis y Doña Ht rm inia ....................
D. José y Doña Carm en..........
D. Saiustiano y Doña Josefa.. . . . . . .

Santiago......................
Sotelo......................
D odro,... .........

G
6
6
6
6
6

0

6

6
6

6

18 Idem.............
6 Idem.............
2 I iem.

110
86
82

D. José Gómez Bouza...........................
D. Apolinar Bugallo Bouza................
D. Camilo Fernández Astray..............

D. Francisco y Doña R osa,. . . ..........
D. José y Doña Juana.................. .
D. Silverio y Doña Camila . »

Sacos Santa M aría...  
Sacos San Jorge.. . . .  
Padrón........................

40
8
0

18 Idem.............
12 Idem.............
22 Idem. .**••••

Idem 76 ídem íd. 
' Idem. 77 ídem Id. 
Idem 78 ídem Id.

74

112

113

100
72

D. Navor José María Sebastián Cou
ceiro Trigo........................................

B. Aquilino Leandro Ramón Heraclio
Martínez Vieta.................................

D. Jesús Benito García Iglesias........

D. Abelardo Hermida Astray.............
B. Sebastián Otero V ilar...................

D. Sebastián y Doña Ju an a .. . . . . . . . .

D. Aquilino y Doña Isabel Concepción. 
D. José y Doña María de la Concep

ción .......................................... .
D. Joaquín y Doña Carmen...............
D. Rafael y Doña María Josefa.........

Estrada.................

Marín.........................

Sacos San Jo rge .... . .
Dodro..........................
Vea Santa Cristina. . .

6

4

3
2
»

12 Idem.............

4 Idem.............

23 Idem.............
44 Idem.............
23 r e m . . . . . . . .

Idem 79 ínem id.

Idem 80 ídem íd.

Idem 81 ídem íd.
Idem 82 ídem id.

(No se le adjudica por no au  o t a  pobreza, c‘áu« 
í sula 24 de la fundación^
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352 <=" •3 B NATURALEZA
EDAD EN 14 DE JULIO

JSOLICITA OBSERVACIONESC 2 
<&S.»a*o ®

NOMBRES BE LOS INTERESADOS NOMBRES DE LOS PADRES
Años. Meses. Días.

90
101
94
96

404
63
61
59

B. José Veiga Gómez.......................... ..
D. José Manuel Morgade Pazos...........
D. Ramón Elisardo Sayans Ocampc..
D. Manuel Porto Neira............ . ..........
D. Baldomero Casal Sayans................
D. José Sayans Sev illa .. . ...................
D. Maximino Buela Barreiro........ ..
D. Francisco Touriño Corbacho..........
D. Manuel Vázquez Coello...................
D. Enrique Constantino Sieiro de la

Riva........................................ ..............
D. José Martínez Neira.........................
D. Gerardo López Pereira............
D. Manuel María José Piñó Martínez.
D. Gumersindo Morgade Pazos..........
D. Angel Botana Sieiro ........................
D. Santiago Astray Martínez..............
D. Manuel Secuadino Casal S ay an s..
D. Luis Jesús Sieiro de la R iva ........
D. Joaquín Fentanes Gutiérrez..........
D. Eustaquio Bartolomé Sayans Se

villa ............................ .................
D. Camilo Martínez N eira..................
D. Angel Victoriano Piñó Martínez..
D. Manuel Sayans Ocampo...................
D. Manuel Morgade Pazos....................

H u é rfan o s.

D. Juan Antonio y Doña R osa.............
D. Hermenegildo y Doña Generosa..
D. Manuel y Doña Dolores.................
D. Miguel y Doña Benita............ ..
D. Manuel y Doña María M anuela... .
D. José y Doña F e lisa ,.....................
D. José María y Doña María.................
D. Manuel y Doña Tomasa. ...............

Viascón........................
Boreia.......... ................
Cuntis............ ..............
Vea (Santa Cristina).
Lage..............................
A vila.............................
San Andrés de Souto.
Viascón.........................
Santiago.. ...................

5
5
5
5
6 
4 
4 
4 
4

5
4
3
3 
2
4 
4 
1 
1

4 
8

10 
9

29
19
18
26
11

5

Clasificación.
Id em ............ \
Idem .............j
Id em ............
Idem ............ 1
Idem . . . . . . .  i
Id em ........ .... i
Idem ............ B
Idem ............ I61

102 E strada......................... 3 9 Idem ............ I
107 
60 
85

101
108 
411 
404 
402 
409

63

107
85
94

101

D. Modesto y Doña Isabel.....................
D. Francisco y Doña Filom ena.. . . . .
D. Manuel y Doña Peregrina..............
D. Hermenegildo y Doña Generosa... 
D. José Ramón y Doña Concepción..
D. Salustiano y Doña Josefa................
D. Manuel y Doña María M anuela....
D. Luis y Doña Herminia....................
D. José y Doña Carmen.......... ..

D. José y Doña Felisa...........................
D. Modesto y Doña Isabel.....................
D. Manuel y Doña Peregrina.. ...........
D. Manuel y Doña Dolores...................
D. Hermegildo y Doña Generosa........

2.° con  S .°

Caldas...........................
Salcedo.........................
Tourón .........................
Borela...........................
Illobre...........................
Boáro............................
Lage.............. ................
E strada.........................
Sotelo........ .................

A vila.............................
Caldas........ ..
Tourón.........................
Cuntis.....................
Borela...........................

3
3
3
3
3
%
2
2
2

1
1
1
1
»

9
7
3
2
2

41
9
6
»

9
70
1
7

»
1

11
27
12
13
22

1
23

24 
3

21
12
12

Idem ............ 1
Id em ............ \
Idem ............ /
Id em ............./
Id em ............ j
Id em .............1
Id em ............ 1
Idem ............. I
Idem .............1

Id em .............1
Idem .............
Idem . . . . . . .
Idem .............i
Idem ............. /

> Se les declara parientes como lo solicitan.

119
121
423

424
425 
118 
121 
124 
119

D. José María Filgueira M artínez....
D. José Solía Fontenla.........................
D. Telesforo Laureano Fontenla V á

rela ................................. .............
D. José Benito Liño Martínez.......... ..
D. José Manuel Mariño Martínez........

D. Fernando y Doña Juana.................
D. Gabriel y Doña T eresa...................

D. Francisco y Doña Francisca..........
D. Jos¿ Benito y Doña Saturnina... .  
D. Juan y Doña María de los Dolores.
D. Evaristo y Doña Peregrina............
D. Gabriel y Doña Teresa........ .̂..........
D. José Benito y Doña Saturn ina.., .  
D. Fernando y Doña Juana...............

Mourente........ .
Tenorio........................

Sacos (Santa María)..
Salcedo.........................
Salcedo........................
Madrid . . . . . . . . . . . . .

13
10

40
10
10
10

9
8

6
2
4
1

8
21

8
15
26

6

Pensión 2 a. . j 
Id em ............

Pensión 4.a. . 
Pensión 2.a. .  
Pensión 4.a. . 
Id em .............

Se le adjudica la pensión 26 para segunda ense
ñanza.

Idem 27 de id.

Idem 83 de primera.
Idem 28 de segunda.
Idem 84 de primera.
Idem 85 de id.

D. Manuel Solía Fontenla...................
D. Ramiro Liño Martínez....................
D. Manuel Filgueira Martínez............

Tenorio. . . . . . . . . . . . .
Salcedo........................
Mourente ............... ..

8
8
3

6
»
9

14
15 
29

Idem .............
Idem . . . . . . .
Clasificación.

Idem 86 de id.
Idem 87 de id.
Se le declara pariente como lo solicita.

126
130
126
129
130
131

—^421
132 
433

^  434 
135

N o h u é rfa n o s .
D. Manuel Cálvelo Martínez.................
D. Ramón Vilán Gómez...................
D. José Cálvelo Martínez.....................
D. Casimiro Cobas Barreiro...............

2.° con  8.°
T) Micriip] v Doña Dolores. Tenorio. . . . . . . . . . . . . 20 3 17 Pensión 2.a. .  j Se le adjudica la pensión 29 para segunda ense

D. José y Doña M aría.................. .
D. Miguel y Doña D olores........ ..
D. José y Doña R osa.............................
D. José y Doña María............ ..............
D. Santiago y Doña Concepción........
D. Francisco y Doña Rudesinda.........
D. Miguel y Doña Dolores.....................
D. Benito y Doña María Ventura........
D. José y Doña Carmen.........................

“̂ L G arlo s y Doña Carmen...................
D. Doña Manuela.............

Viascón........................
Tenorio.........................
A lm ofrey.....................
Viascón............ ............

16
16
15
14

10
3

• 'g
3

3 
24
4 
7

Idem . . . . . . .
Pensión 4.a. .
Id em .........
Idem . . . . . . .

ñanza.
Idem 30 id. id.
Idem 88 de primera id. 
Idem 89 ídem id.
Idem 90 ídem id.

B. Benito Gómez Gómez.......................
D. Lino Ponte Barros.............................

'J^A quilino Cálvelo Martínez..............
D. Touriño.............
D. Manuel GraoTEMa^u^
D. Ramón CunqueiroMt>»¿iíiegrosTT7~- 
D. José Fentañes Peleteiro 7 r r r r > . . .

V iascón .......................
F r a g a s .. .......................
Tenorio.........................
Tenorio.........................
Puentecaldelas............
Cambados.....................

J^enorio.................

13
18
13
12
12
12

-~_12

5
4 
8
5 
2 
1 
1

13
21
19
22

4
24

421

Id em .............
Idem .............
Id em .............
Idem .............
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Idem 91 ídem id. 
Idem 92 ídem id. 
Idem 93 ídem id. 
Idem 94 ídem id. 
Idem 95 ídem id. 
Idem 96 ídem id. 
Idem 97 ídem id.

436
437
438

139
440
442
443
444
445 
134 
428
446 
147 
137
149
150
151 
134 
452 
130

D. José Bartolomé Figueroa Gesteira.
D. Modesto Martínez Antas..........  . . .
D. José Manuel Trinidad Barros Nú-

ñez.........................................................
D. Angel García R a jó ...........................

D. Andrés María Bernia..........
D. Antonio v Doña M sría .. . . . . . . . . Tourón.,..................... * 12

1
o

5 ídem ........ . .
22 Tdftm___ Idem 98 ídem id.

Idem 99 ídem id.

Idem 100 ídem id.
Idem 101 ídem id.
Idem 102 ídem id.
Idem 103 ídem id.
Idem 104 ídem id.
Idem 105 ídem id.
Idem 106, última de este concurso.

D. Manuel y Doña Generosa.................
D. José y Doña Dolores.....................

Viascón.......... « .......... .
Puentecaldelas.......... ..

11
11

9
7

.21
6

Idem ........
Idem .............

D. Manuel Moreira Ohamadoira..........
D. Manuel Va reía Justo .........................
D. Arturo Lage Pórtela........................
D. Carlos González Santos...................
D. Manuel Rivas Cobas.........................
D. Carlos Cunqueiro Montenegro___
D. Manuel Núñez Touriño...............
D. Manuel García Va reía................ ..
D. Manuel Boullosa R a jó .. ...................

D Francisco y Doña Teresa................
D. José y Doña Dolores. . . . . . . . . . . . .
D. José y Doña Dolores.........................
B. Faustino y Deña Jesusa.............. ..
D. José y Doña Manuela.......................
D. Carlos y Doña Carmen.....................

Almofrey......................
Sacos Santa María.. . .
Salcedo........................
Callobre.................. ..
Sacos San Jo rge ... . . .
Cam bados,........ .

11
11
11
11
11
11

4
3
3 
2
4 
»

12
19
9

29
18
19
29
17
5

Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem ........
Idem .............
Idem . . . . . . .  )
Idem .............i
Idem ............ ¡
Idem . . . .  /

D. Gregorio y Doña Jo se fa ............... ..
D. José y Doña Jo se fa ......................... ,
D. Antonio y Doña Antonia. ............

V iascón,.......................
Sacos Santa M aría.., .  
Tourón.. . . . . . . . . . . . .

10
10
10

5
5
4

No por haberse agotado, salvo que resulte vacante.

D. Segismundo Martínez A n tas.. . . . .
D. Aquilino Martínez Rodríguez.. . . »

D. Antonio y Doña M aría...................
D. Benito y Doña Joaquina,................

Tourón.,. . . . . . . . . . . .
Rivera Creciente.. . . .

10
10

3
1

11
3

Idem .............\
Idem (

} No se le adjudican por quedar consignadas la s  de 
su clase á parientes de mejor derecho.

D. José Benito Pórtela Rey..................
D. Ricardo Nicolás González Valentín. 
D. Alvaro Cunqueiro Montenegro., , .
D. Venancio Peleteiro Alvarez............
D. Benito Vilán Gómez........ ................

D. Manuel y Doña Manuela........
D. Manuel y Doña Coleta.___ . . . . . .
D. Carlos y Doña Carmen.....................

Tenorio .........................
Viilanubki.................
Cambados.....................

9
9
9

11
10

9

7
2

23
12
17
12
4

Idem ............ ]
Pensión 2.a. .  
Pensión 4.a.
Id em ........ ....i
Idem

Se le adjudica J a  pensión 31 de segunda enseñanza.

D. Gabriel y Doña Ascensión...............
D. José y Doña María.......................... ..

Tenoiió.
V iascón........................

9
9

9
8

136
138

D. Isidro Manuel Figueroa G esteira..
D. Francisco Barros Núñez..................
D. José Lage Pórtela.............................
D. José Constantino García Rajó........
D. José Benito Moreira Cham adoira..
D. Celestino Pórtela Rey......................
D Jesús Fcrreiro Cerviño.....................
D. Baldomero Ruibal P a z ...................

D. Andrés y Doña María Benita..........
D. Manuel y Doña Generosa. . . . . . . . .

Tenorio........................
V iascón........................

9
9

6
6

Idem..............
T ñ ATY>

143
139
140

D. José y Doña Dolores................. ..
D. José y Doña Dolores.. .  .................
D. Francisco y Doña Teresa.................

Salcedo.........................
Puentecaldelas............
A lm ofrey.....................

9
9
9

4
1

14
25
15 
13 
23
3

Idem . . . . . . .  i
Idem .............i
Idem 1

150
163
164

D. Manuel y Doña Manuela.................
D. Serafín y Doña Genoveva.. . . . . . .
D. Ángel y Doña María Antonia.

Tenorio.....................
Viascón.........................
Ge ve San Andrés........

8
8
8

9
7
4

Idem .............i
Idem ........ .. .1
Idem . f

134
437 
152
155
156
157
438 
443 
149 
436 
147 
134 
458
159
160 
461 
452 
162

154
448
149
159
438
436

D. Joaquín Cunqueiro Montenegro.. .
D. Manuel Martínez Ant&s....................
D. José Andrés Peleteiro Alvarez___
D. Constantino Touriño Filgueira----
D. Alvaro Fentanes V ilán ...................
D. Ignacio Martínez Fontenla..............
D. Gerardo Barros Núñez.....................
D. Antonio Lage Pórtela......................
D. José Martínez Rodríguez.. . . . . . . .
D. Juan Antonio Figueroa G esteira..
D. José Benito Boullosa R ajó ..............
D. Carmelo Cunqueiro Montenegro... 
D. Cándido Agapito Contreras Franco.
D. Benito Pazos González............
D. José Benito Couto C ob as. ...............
D. Segundo Leopoldo Martínez Pazos.
D. Manuel Peleteiro Alvarez................
D. José L. Ramón Aquiles Gómez Ba

rriga ....................................................
D. Manuel Ruibal Paz..........................
D. Angel Tristán Peleteiro Martínez.. 
D. Severino Martínez Rodríguez.. . . .
D. José Andrés Pazos González..........
D. Robustiano Fentanes Peleteiro.. .  
D. Benito Figueroa Gesteira...............

D. Carlos y Doña Carmen.....................
D. Antonio y Doña María..........  .........
D. Gabriel y Doña Ascensión...............
D. Ramón y Doña Jo stfa .......................
D. Manuel v Doña Dolores...................
D. Rafael y Doña Dolores.....................
D. Manuel y Doña Generosa.................
D. José y Doña Dolores........................
D. Benito y Doña Joaquina...................
D. Andrés y Doña María Benita........
D. Antonio y Doña Antonia.................
D. Carlos y Doña Carmen.....................
D. Francisco y Doña Manuela.............
D. José Benito y Doña B en ita.............
D. José y Doña Josefa...........................
D. Manuel y Doña Dolores...................
D. Gabriel y Doña Asunción...............

D. José y Doña María Angela.........
D. Angel y Doña María Antonia........
D. Jerónimo y Dona Vicenta. . . . . . . .
D. Benito y Doña Joaquina..................
D. José Benito y Doña Benita............
D. Joaquín y Doña Manuela.................
D. Andrés y Doña María Benita.........
D. Antonio y Doña M aría..................
D. Manuel y Doña Dolores . . . . . . .  .

Cam badcs....................
Tourón .......................
Tenorio.........................
Tenorio.........................
Sacos San Jorge..........
Tenorio.........................
Viascón.......... ..............
Salcedo ....................... ..
Rivera Creciente.........
Tenorio.........................
Tourón..............
Cambados.....................
Tourón........  ...............
Tenorio.........................
Tenorio........................
Tourón..........................
Tenorio........................

Santiago de C u b a..... 
Geve (San Andrés). . .
T e is ..............................
Rivera (Creciente)___
Tenorio.........................
Tenorio.........................
Tenorio...................

8
8
8
8
7
7
7
7
6
6
6
6
6
6
6
6
5

6
5
4
4
4
4
3

<n>0 
Qfyj
2
1 

11 
10

7 
1

41
11
11
10

9
8 
6 
1 
9

8
8
9
9
8
6
9

24 
18

7
12
11
4

29
1

25 
20

9
2

21
17
20
19 
17

7
6

20 
17
22 
22 

' 20

Idem—  . . .  .1
Idem.............. \
Idem.............. '
Idem.............. i
Idem ... . . . . . /
Idem.............. I
Idem.............. 1
Idem ............ 1
Idem .............i
Idem ............. i
Idem .............|
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idem..........
Idem............. j
Clasificación. \

Idem............. j
Idem............ .. |
Idem.............. 1
Idem ... . . . . .  f
Idem..............1
Id em .............>
Idem i

l No se les adjudica por quedar agotadas las de su 
r clase.,

i Se ¡es declara parientes como lo solicitan.
437
461

D. Dalmiro Martínez Antas.................
D. Ricardo Martínez Pazos..................

Tourón..........................
Tourón..........................

3
2

9
10

13
22

Idern.............. 1
Idem. . 1

138
137

D. Antonio Barros Núñez.....................
D. Enrique Martínez Antas.................

D. Manuel y Doña Generosa.................
D. Antonio y Doña M aría.. . . . . . . . . .

Viascón.........................
Tourón........................ ..

1
1

10
9

7
14

Idem..............1
Idem \

452

440

D. Rogelio Cándido Jesús Peleteiro
Alvarez----; .........................................

D. Basilio Moreira Chamadoira..........

H u é rfa n o .

D. Gabriel y Doña Ascensión.............
D. Francisco y Doña Teresa.................

3 .a con 7.°

Tenorio.........................
Almofrey.......... ...........

*
o

8
3

26
9<¡>&rj

Id em .............
Idem.............. i

*176 D. Francisco Garrido Pórtela.............. Viascón..................... 15 0 D Pensión 2.a. . La adjudican la pensión 32 de segunda enseñanza.
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S EDxVDENliDE JULIO
a l  NOMBRES DE LOS INTERESADOS NOMBRES DE LOS PADRES NATURALEZA =■■' : SOLICITA OBSERVACIONES
fr® Años. Meses. Días.

—  -  — —  ,      — — t

N o h u é r f a n o s .  3 .® co n  7.®

183 B. Enrique Vega R egaeira ............ D. Enrique y Boña Josefa   4 Coruña  30 5 18 M a e s t r o  de
■.Ha n  o j . t __ __ . , __ m _  E scue la ... No se le adjudica por exceder de la edad.
176 D. Secundmo Lorenzo Cálvelo  D. Valentín y Dona Angela   ............. Tenorio  24 * 40 Carrera espe

c ia l  Le adjudican la primer pensión para carrera ea~

178 D. Manuel Vicente Lorenzo Cálvelo. .  D. Valentín y Doña Angela.................. Tenorio ;   £0 8 41 M a e s t r o  de peuiai*
Escuela. . .  Idem la 33 para segunda enseñanza y Facultades.

H u é r fa n o s .  3 .® co n  8 .®

178 D. Manuel Touriño B s rre iro ... . . . . . .  D. José y Doña María Ignaeia  San Isidro de Montes. 19 9 £9 Pensión 2 . \ .  Le adjudican la pensión 84 para segunda esse-

183 D. Manuel Solía C á lv e lo . . . . . .   D. Benito y Doña B e n ita .. .... Tenorio    9 9 23 pensión 1.’. .  N o v ele  adjudica pensión por quedar consignadas
_ «. r jp. ^0 «O las de Sil ciase.N o h u é r f a n o s .  3 . c o a  8.

184 D. Alejandro Segundo Tabo&da Rivas. D. Ramón y Doña E m ilia    Cerzeda San M artín .. £0 5 8 Facultad  Le adjudican la m isión  3o de da
185 D. Benigno Jesús Cvl velo Gharaadoira. B. Benito y Doña B enha .........  T e n o r io .., ......  19 5 £8 Pensión 2.a. .  Idem 36 id. 14. asiüa 1 3 ue - üa en— nza.
186 D. Manuel García A ntas......................  D. Pedro y Doña Manu> l a ................ .. Reborde! 7  17 5 £8 ídem   Idem 37 id. id.
187 D. José Benito Figueroa F en ta n es .. .  D. Manuel y Doña A ra M aría . ......... V iascón.     16 »> 4 Idem..  ........  Idem 38 id*. id!
188 D. Manuel Serrapio Seco..  .......... D. José y Doña Jo se fa .........................  Cabanas >an Andrés.. 14 3 » Idem...............  Idem 39 id! íi-f
189 D. Juan Manuel Rivas D u ra n .. ........ D. Policarpo y Doña Josefa ......... Coruña Sun N icolás.. 14 1  £ F acultad   Idem 40 id! id!
186 D. Miguel García A ntas........................ D. Pedro y Doña Manuela.............. . Rebórdelo   13 9 17 Pensión 1.a. . )
190 D. Lino Touriño F igueroa..................  D. Tomás y Doña Benita....................... Tenorio ('-an P ed ro ).. 13 7 » Idem...............  No se les aojuaican por quedar consignadas las de
191 D. Francisco Barreiro F igueroa  D* Manuel y Doña Jo efa...................... Tenorio  12 8 15 Idem.............. \ su clase.
192 D. Segundo Prudencio Rivas Berdeal. D. Prudencio y Doña Dolores.. . . . . . .  Santiago  12  5 15 Pensión 2.a. . j ^ ê a^ ^ 2can pensión 41 para segunda ense-
193 D. Isidro Touriño Barreiro   ........ D. José y Doña María............................. Tenorio  11 10 4 Pensión 1.a. . ]
194 D. Elíseo Castro B a rre iro . ...............  D. Agustín y Doña Joaqu ina.. . ......... San isidro de Montes. 10 9 19 Idem /
195 D. Severino Gómez V ilá n .. ................ D. Maximino y Doña Teresa................  Viascón  9 10 1  I d e m . . . . ! . . !  f
“ S D. Manuel Lis V ilán . . . . ............. D. José María y Doña Manuela  Sacos (S. Jorge)   8 10 5 Id e m ... . A ! ) No se les adjudica por quedar c o g n a d a s  las de
185 D. Manuel Cálvelo Chamauoira  D. Benito y Dona Benita......................  Tenorio   8 5 15 Idem . su clase.
197 D. José Vilán C uiñas............................. D. Francisco y Doña Teresa   Viascón   7 9 18 Idem................
189 D. Policarpo Rivas Duran    D. Policarpo y Doña Josefa   Puebla (C aram ida).. .  6 5 19 I d e m .. . ! . ! .!
186 D. Cesáreo García A n tas......................  D. Pedro y Doña Manuela.....................  R e b ó rd e lo ...    4 9 9 Clasificación.'
185 D. Benito Cálvelo C ham adoira.. . . . .  D. Benito y Doña B e n ita . ....................  T e n o r i o 4 8 16 Idem...............
198 D. José Luis Cobas González   D. Manuel y Doña Rosa......................... Hónrente    4 7 £0 Idem................  Se les declara narientes como lo solicitan,
187 D. Benito Figueroa Fentanes..............  D. Manuel y Doña Ana María   Viascón   3 7 £0 Idem.............. t
198 D. Manuel Benito Cobas González... .  D. Manuel y Boña Rosa  ............  H ónrente.   « 5 3  Idem............... )

N o h u é r f a n o s .  3.° co n  9.®
199 D. Adolfo Serrapio Casal   Doña Concepción... ...............................  San Jorge de S acos,. .  16 * 19 Pensión 2.a. . | adjudica por no acreditar pobreza, c’áusu-

i la 24 de la fundación.
200 D. Demetrio Ferreiro N ú ñ e z . ■ D. José y Doña Jesusa A m alia  San Jorge de Sacos... 9 10 20 Pensión 1.a. .  j
201 D. Francisco Antonio Fentanes Núñez. D. José y Doña María.......... . .  . ............  San Jorge de Sacos...  9 5 10 Id em ..  ( T,
201 D. Manuel Ramón Fentanes N úñez .. D. José y Doña María.............................. San Jorge de Sacos... 7 10 14 Idem...............  í ídem por quedsr agotadas las ds su clase.
200 D. Antonio Ferreiro N ú ñ ez ............... D. José y Doña Jesusa A m alia  San Jorge de Sacos... 6 9 18 Idem ...,  )

N o h u é r f a n o s .  4.° co n  7.°
202 D. Benjamín Lois y L ois...................... D. Antonio y Doña Carm en................. Garba! i edo. . . . . . ----- 22 7 16 F acu ltad .. . .  Le adjudican la pensión 42 pura se? unrP ro m a n z a
203 D. Alejandro García Esiévez............... D. Manuel y Doña Isab e l.   * Beade (Orense)... . . . .  21 1 29 Pensión 2.a..  Idem 43 ídem id. °
204 D. Daniel Lois y Lois.................. D. Miguel y Doña Isab e l.. Carballedo   18 8 24 Idem............... Idem 44 ídem id.

H u é r fa n o s .  4.® co n  ®.°
209 D. Serafín Cabaleiro V iéitez ..  D. Miguel y Doña M a r í a . . . San Martín de Borela. 28 3 21 F acultad   Idem 45 ídem id.

(No se le adjudica por exceder de la edad que se
211 D. Carlos Vidal L a n d e iro .. ............... D. Francisco y Doña Jo se fa ,............... Loureiro Santiago  26 2  3 Pensión 2.a. .  1 previene en la disposición 2.a del decreto ds la

( Protectoría de 14 de Julio de 1885.
N o h u é r f a n o s .  4.® co n  8 .®

213 D. Marcial Amando Cerviño G arcía. .  D. José y Doña R am ona..  ............... Perdecanay   *3 6 4 Pensión 2.a. . .  {Afianza** ^  *mi& s?B«nda ense-
214 D. Manuel Lorenzo C ar^m és. ..........  D. Felipe y Doña M icaela.. . .  • . . . . , .  L o u re ir o .. . . .    19 1 5 Id e m ...   Idem 47 ídem id.
215 D. Manuel Vilanova R ivas..................  D. Leonardo y Doña Teresa . Aguasan tas.. 18 9 23 Idem................ Idem 48 ídem id.
216 D. Adalberto Vidal Ledra.. . . ___. . .  D. Antonio y Doña María Teresa. San Glodio   17 9 5 0. especial.. .  Idem 2.a para carrera especial.
216 D. Am ando Vidal L eira  ............  D. Antonio y Doña María T eresa .. . .  San Clodio................     10 2 5 Pensión 2.a. . Idem 49 para segunda enseñanza.
215 D. Secundino Vilanova R ivas  D. Leonardo y Doña Teresa........... .  Aguasantes....................  15 10 9 Idem ------ Idem 50 ídem id , últim a do su ciase.
216 D. Filiberto Vidal L eira ............. .. D, Antonio y Doña María T eresa ... . .  San Clodio   12 5 21 íd e m .. .  ) No se les adjudica por quedar agotadas las de su
216 D. Carlos Vidal L e ira .  .................... D. Antonio y Doña María T eresa... . .  San Clodio..    11 5 26 Id em ... . . . . .  la c la s e .
216 D. Mariano Vidal Leira,..................« . . .  D. Antonio y Doña María Teresa  San C lod io ... ...........   5 5 19 Clasificación. Se le declara pariente* corno lo solicita.

H u é r fa n o s .  4.® co n  9.°
*18 D. Gregorio Francisco García Carrero. D. Manuel y  Doña M ariana..  ............ A guasan tes... . . . . . . .  28 S 8 P. Teología.. | P « » * »  P «  ¥«<*« consignadas
219 D. Eduardo Segundo García Penedo. D. Gregorio y Doña Carolina   Rivadavia San Justo.. 25 2 13 G. do Derecho No se ha clasificado por falta de documento,
*20 D. Celestino García V i d a l . . . . . . .  . . .  D. Francisco y Doña María A ntonia.... R e b ó rd e lo ... . .   15 8 5 Pensión 1.*.. {N ovele  adjudica por quedar consignadas las de aa
220 D. Manuel García Vidal. ....................  D. Francisco Y Doña María A ntonia.. Rebórdelo.....................  13 9 48 Pensión 4 . \ . > Ko ¿  ¡¡g adjudican r dar tadag la s-de su
221 D. Ignacio Fraguas V idal   D. Ventura y Dona T eresa    L o u ieu o   1 ¿ o Idem.............. > 0iace
222 D. Edelmiro Pórtela V id a l.. .  • ........... D. José y Doña B&silisa.........................  C arballedo  6 3 21 Idem.............. )
223 D. Maximino Puentes Cabaleiro . . . . .  D. Manuel y Deña Cándida.................... Carballedo    5 7 19 Clasificación. Se le declara pariente como lo solicita.

- No h u é r f a n o s .  4.° c o n  9 /

224 D. Eulogio Bouzas González.............  D. Policarpo y Doña María..... Carballedo . ................... 25 5 23 O. especial.. .  Le adjudicaii la pensión 3.a para carrera especial.
224 D. Elíseo Bouzas González   D. Policarpo y Doña M aría.  .........  C arballedo.......  20 9 45 Idem...............  Idem 4.a id. id.
225 D. Rogelio García P ó r te la .................. D. Manuel y Doña M aría.........  Carballedo__________ . . . . . .  47 8 23 Pensión 2.a. . ) No se les adjudican por quedar consignadas las de
226 D. Perfecto López R iv a s . .............. . D. Manuel y Doña Teresa   Marín (San Ju lián ). . ,  44 9 6 Idem . I su clase.
2^5 D Ricardo García P ó rte la ....................  D. Manuel y Doña M aría ..................... Carballedo .......  44 4 6 O. especial... Le adjudican la pensión 5.a para carrera especial.
*84 D. José B ou,as González ..............  D. Policarpo y Doña María..... M M .................... U  8 »  r.mid» 4 .-.. | N» ”  1í , e‘ d¡“dta 1* 1«
2*7 D Manuel Lombos G óm ez...-  D. Evaristo  y Doña María del P ilar , San Miguel de V illar. 13 2  » C. especial... Le adjudican ¡a pensión 6.1 para carrera especial.
886 D*. Francisco López Rivas.....................  D. Manuel ,  D on, T e r e » .....................  M b ......................  «  » ■ ‘ - - I  " t e í í K S  P"
225 D. Victoriano García P ó rte la ............... D. Manuel y Doña M aría .  . C arballedo................... 42 4 29 O. especial... Le adjudican la 7.a pensión para carrera especial.
227 d ! Baldomcro Lombo Gómez  ..........  D. Evaristo y Doña María del P i la r . . Vega del R ey . . . . . . . .  40 3 3 Pensión 4.a. .  \
228 D. Manuel Rivas Tr&bazo ........ .. D. Antonio y Doña Ignaeia...  M arín. ............................... 7 4 28 Idem................. J No se les aojudica pensión por quedar consignadas
229 D. Adonis Olimpio José Maquieira Se- . , _ ( las de su cjasc.

rrapio ....................................... D, Olimpio y Doña Francisca    Meis (^an Salvador;..  6 3 28 Idem.............. /
225 D .R aiaeí García P ó r te la . . ...............  D. Manuel y Doña M aría   C arballedo   5 14 29 Clasificación, v
226 D. José María López R ivas.................. D. Manuel y Doña Teresa.....................  L o u rizá n ... . . . . . . . . .  .............. ? Se les declara parientes como lo solicitan.
225 D. Eugenio García Por te la .    D. Manuel y Dona M ana..........  C arballedo................... 2 8 j  Idem...............í
226 D. Celestino López R iv a s ...................  D. Manuel y Doña Teresa.....................  L o u n z a n .. .................  2 3 i  iclem.. . . . . . .

H u é r fa n o s .  4 .* 'cen l0 .®
230 D Luis Durán Lage . . D Demetrio y Doña Francisca.. . . . . .  Oliveira R ivadav ia .. .  46 9 í  C. especial  Le adjudican la pensión 8.a para carrera especial.
*30 d ! Celso Dur&n La go. . I l . R  Demetrio y Don» F r . n o i » .   O M n M n t o * . . . ’ 43 3 40 M t .  V . . . \  * *  V ‘ t K

N o h u é r f a n o s .  4 .a co n  10.®
231 D. Angel Francisco Martínez Carrero. D. Joaquín y Doña Ninfa  ...........  Bora      25 9 8 Clasificación. So le declara pariente como lo solicita.
232 D. Augusto González Pérez.................  D. Benito y Doña Avelina..................... Pontevedra   47 4 2 Pensión 2.a. . . \  ̂ i
232 D. Humberto González Pérez.............. D. Benito y Doña Avelina.....................  Pontevedra.............. ... 1 i 4 20 Idem............... ( No se Ies adjudican por quedar consignaaas La., ae
231 D. Victoriano Martínez Carrero  D. Joaquín y Doña Ninfa.........  Bora     47 3 22 Id e m .. i su clase.
233 D. Agustín Corbal Mártir ez ............... D. Francisco y Doña P i la r    Bora..........................   45 8 44 Idem r. a

„  •>> r»r» n * i i Le adíudican la pensión 9. nava carrera especial.
232 D. Castor González Pérez.....................  D. Benito y Doña A velina . ........  Pontevedra..................  lo  » ^8 C. especial... j ¿ 8 este concurso.
*31 D .A utolín  Martínez C a r r e ro . . ,   D. Joaquín y Doña N in fa ..  ............ Bora............................... U  1 17 Clasificación. Se ie declara pariente como !o solicita.
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Espedientes que quedeai en la Secretaria ¿el Real Hospital de 
Santiago sin resolver por no haber podido el Sr. Secretario 
extender las certificacidnes que se pedían por las causas que 
i  continuación se expresan:

D. José María Pórtela Martínez y hermanos, de PuenteeaL 
tlelas, no entronca ni aparece el expediente de Doña María J o 
sefa Pórtela, cuya compulsa se pide. .

D. José Antonio Bouilosa Pórtela, de Presquoiras, se Halla 
en el mismo caso que la anterior.

Doña Orosia Vidal García y hermanos, de Rebórdelo, no 
acredita el parentesco.

D. Celestino Malvar García y hermanos, de Loureiro, tam 
poco justifica el parentesco.
 ̂ D. Eligw Cerviño Escudero y hermano, de Carballeao, fal

tan varías certificaciones para comprobar el parentesco de los 
pretendientes con el pensionista- D. Celestino Cerviño.

D. Antonio Vidal García y hermano, de Loureiro, se nece
sita certificación bautismal de su bisabuela María Rodríguez.

D. José Manuel Paz Neira, de Sacos, no aparece la clasifica
ción que cita de su cuarto abuelo José Vidal.

D. Rafael Lois González, de Carballedo, se necesita certifi
cación bautismal de su bisabuela Carmen Lois.

D. José Benito Vidal Barros, de Sacos, no aparece la clasi
ficación que cita de su cuarto abuelo Domingo Vidal.

D. Francisco Fraguas Martínez y hermano, de Sacos, se ne
cesita certificación bautismal de su bisabuelo Pedro llamón 
González.

D. José Manuel García Martínez y hermano, de Sacos, ta m 
bién falta la misma partida del D. Pedro liam na González.

Don- María Antonia Serrapio Rodríguez, de Loureiro, se ne
cesita certificación bautismal de su tío Aibero Serrapio.

D. Benito Regadas García y hermanos, de Carballedo, no se 
encuentra la clasificación que cita de su bisabuela Josefa 
Guiñas.

D. Castor Cabaleiro García, de Loureiro, tampoco aparece 
la clasificación de su cu arla  abuela Ana González.

Dona Ramona Castelao Cálvelo y hermanos, de Vea, no 
acreditan su parentesco con Juana Martínez Cálvelo como pre
tenden.

D. Manuel Cervino Lois, de Carballedo, falia certificación 
bautismal de su primo Evaristo Cervino.

D. Desiderio López Bouzas y hermanos, de Viascón, se ne
cesita certificación bautismal de su primo D. José López García.

D. Manuel Ramón González Bouzas y hermanos, de Puen- 
tesarnpayo, además de la falta, de documentos que se observa, 
como los varones exceden de la edad fijada y las hembras son 
casadas y viudas, no pueden obtener pensiones y dotes.

Doña María Benita Conde y González, y su hijo D. Manuel 
Aivarcz Conde, de Puontesampayo, no justifican parentesco, y 
por otra parte no puede concederse dote á la madre hoy viuda.

D. Manuel González y González y hermano, de Puemesam - 
payo, no acredita el parentesco.

Dona Benita Paimeiro García, de Tenorio, se necesita cer
tificación bautismal de su sobrino D. Manuel Peleteiro.

Doña Josefa Giao Luaces, de Dodro, ni aparece cierto su 
parentesco, ni aun cuando lo justificara obtendría dote por lia- 

— Jierse casado.
Gol)es y Arases y hermanos, de Tenorio, no

entroncan/
Dona Carmen de Vil&boa, no aparece

■— la clasificación de su quinto
D. Francisco Guiñas Touriño y hePÍrmno, de CarBa^wiQ. no 

entroncan.
Doña Iliginia Esté vez Trabazo y hermanos, de Carballedo, 

tampoco entroncan.
D. Benigno Mcijociro Touriño y hermano, de Sacos, faltan 

varias partidas.
D. Manuel Faustino Martínez Corbacho, de Tourón, no en

tronca ni aun expresa la procedencia del parentesco.
Doña Francisca Gil Diestro, de Rianjo, no acredita el pa

rentesco que alega su padre.
D. Constantino Costas Filgueira, de Geve, no aparece la cla

sificación de su bisabuela. Moría Josefa Cobas Sollo,
D. Francisco Quinteiro Guiñas, do Loureiro, se necesitan 

certificaciones bautismales de su tercer abuelo D. Francisco 
Lois y del hermano de ésto D. Pedro que dice fué clasi
ficad o.

Doña Manuela Barros Balea, de Via/cón, no aparece clasifi
cada como alega.

D. José Manuel Morgade Msquieira, de Tenorio, faltan la 
certificación bautismal de su abuela y la de casamiento de sus 
bisabuelos Santos Benito Cobas y Francisca So';la.

Doña María Encarnación Andión Piñeire, de Aguasantas, 
no entronca.

D. Ignacio Adán Su eirá s Suelva y hermanos, de Aguasan- 
tas, tampoco entroncan.

Doña María Ana Franco Martínez de Lama, no aparece la 
clasificación de sus abuelos paternos.

Doña Benita Pórtela Couto, de Tenorio, no acompaña ju s
tificación alguna ni se encuentra la que cita.

D. Manuel Senra Fontaiña, de Borela, no entronca.
D. José Ogando Pardo y hermano, de Gondomar, tampoco 

entronca.
Doña P ilar González Martínez, de Mourente, cu el mismo 

caso que los dos anteriores.
Doña Balbina Ferreiro Piñeiro y hermanos, de Vilariño, 

aparte de las diferencias que se notan en el apellido del padre, 
que en unas partidas figura como Ferrer y en otras como Fe- 
freiro, no aparece la clasificación de su ascendiente D. Ambro
sio Carreiro.

D. Casimiro Torres Sánchez y hermano, de Santiago, ni 
por los documentos presentados ni por los datos que se sum i
nistran  se consigue el entronque á que aspiran.

Lo que se anuncio, al público á íin de que ios interesados 
que se consideran agraviados puedan acudir al Excmo. Sr. Juez 
Protector con la oportuna y justificada reclamación por el te r
mino de 15 días, según se dispone en su decrete de 3 de Junio 
de 1884.

Pontevedra Setiembre rZ3 ele 1885.—Eí Patrón interino, Ma
nuel García Cobas. X—593

Observatorio de Madrid,
Observaciones meteorológicas del día 15 de Noviembre de 1885.

TE M PER A TU R A  I
A L T U R A  ^ humedad del aire

HORAS d9'rbe S f C 'ÍEr.MÓMETRO j Diaficci6s KSTAC0
á 0° y en y clase del viento, j del ds!i>.

; .mil; rae iros. <j>co. Uumede-Ü
" cido. p

6 de la m .. 702*42 3*8 34 UNE.... Calma . jCasi cub.°
9 d© la m . .  702 98 f 7-2 0 4 jiN E o... ídem Cubierto.

42 del d ía .. .  702 19 l¡ 4 2*3 9 0 H N ..,,. .  ídem .. Idem,
t  de la i . . .  702-06 ft 13 9 Í0‘G H E .... ..  ídem ,. fderc .
S de la t , . 702*34 jí U ‘2 92 RNE...,. ídera .. H Idem.

te n .. .  705*03 B 9'S #NEes,,.ídem ..ghteus.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  4 5*9
Idem mínima.............................   3-4

Diferencia  ............................................   425
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 19*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................    #9*4

Diferencia..........................................................  4 9‘5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  22*6
ídem mínima, id............................      4‘0

Diferencia...........................................................  21*6
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (Kiló

metros)..........................................................      229
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  4*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche . ........ ........................................ . —3‘9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)..   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
d las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete,
el día 15 de Noviembre de i 885.

Altura Tempera- Birec- Fuen a
barométrica tura , ,  . .  Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o Y al ni- en grados Cl0ü deI deI
velaelmar centesi- ciento. Tiento. del cielo, de Jamar

en milímetros males.

S. Sebastián. 738*4 4 4-6 S O . . . . .  Calma. Casi cubfi. f m m *
Bilbao  759 9 4 2*4 SE.. . . .  Idem . .  Nuboso -. Idem.
Oviedo..’ . . ."  758-8 4 0 8 E  Idem.. Casi cub.°. »
Coruúa (7h.) 758 0 4 4*3 N Idem.. .Gufcie.no.. Agitada
Santiago... .  75S‘6 4 4*5 N . . . . . .  Idem. Idem   *>
O rense. . . . . .  760 0 41*5 NO Brisa .. Niebla.. . .  *
Pontevedra. 747*7 44‘5 S.. . . . .  Idem . .  Nuboso.. .  »
Vigo.. . . . . . .  737*3 45 2 E . . . . . .  B.‘ sve. Cubierto.. Tranq.*

Oporto. . . .  757*9 44*6 E . . , , . .  Viento. Idem ..  . ,  Idem.
Lisboa (8 b.). 757-4 9 8 N K . . . .  Calms Neblina... ídem,,
Cáceres  739-3 44 0 N B . . . .  Brisa . .  Nuboso.... »
Badajoz  756'2 45*4 SE . . . .  Calma. Idem. . . . .  » :

S.Fern. (7 3a.) 75L6 4 2*3 E Idem .. M. nulíoso. Agitada
Sevilla  ?57-5 43 0 SO .. , . .  Idem..  Cubierto , *
M álaga... . . .  759*8 4 4*7 O  Brisa .. Nuboso . . .  TranqA
Granada... .  758*8 43 3 N . . . . .  Calma . Idem ,. . . .  »

Cartagena...
Alicante  758*9 49 8 S O . , . .  Brisa.. Celajes. ,. Traaq.*
M urcia .. . . . .  757 5 46 4 S --.Calma. Lluvia  »
Valencia.., .  758 9 45*8 NE - Brisa... Nuboso.. .  »
Palma  757-5 46 9 N O . . . ,  » Nubes Tranq."
Barcelona... 759 o' 45*4 N E , . . .  Calma. Cubierto.. A.agit.*

T e r u e l . . . . . .  759*4 4 8 N   Id em .. -Niebla.. ..  »
Zaragoza.... » 428 NO Idem,. Despejado. #
Soria  76 i 0 5*2 SE  ídem .. Niebla.. . .  »
Burgos  7619 4*0 f í . . . . . .  Idem ..  I d e m . , . . .  »
León . . .  759 5 5*2 E    ídem ..  Brumoso.. »
Valladolid... 764*4 4*0 NE...-.. Brisa, Nuboso.. .  ja
Salamanca., 757*6 4*0 S E  Idem..  Neblina...  s>
Segovia,. . , .  760*9 6*0 SO.. , . .  B.a fte. Despejado. *

M a d r id , . , . .  760*9 7*2 N E . . . .  Calma. Cubierto.. ’ »
E scor ia l . . . .  762‘9 8 8 N E   Idem.. I d e m , . . . .  »
Ciudad Real, 759 J 4 4 0 S .....Idem.. Nuboso.. .  »
Albacete. . . .  — — iq<r _E... . . .  Frisa .

P a r í s . . . , . , ,  758 9 5*4 NNO... Idem. Nuboso.. .  »
Gris-Nez. . . .  758*8 5*7 NNO... V.° fte. Despejado. &
St. Mathieu.. 764*4 4*7 N   B.a sve Cubierto.. »'
Isla d‘A ix . . .  760 9 7 8 S  Brisa . Idem . . . . .  $
Biarritz  758*6 42 0 » Galms Ic i tm , . . , .  a
Clermont—  757*7 4 4*2 SO Brisa, I d e m . . . , .  s
Perpiñán....
Sicie .. . . . . . .
Niza    -

Roma.. . . . . .  754*4 41*9 E. ídem..  Lluvia,, .,  »
Ñapóles. . . . .  758 6 4 3 *1 NNE...  B.* sve. Cubierto.. *
P alérm o.. . .  757*4 43 0 » Calma., ídem  »
Malta

Dirección general da Correos y T elégrafos.
Según los partes recibido?, ayer l lov ió  en Gerona.

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital el día i 4 de Noviembre 
de 1885.

Derechos Recargos Arbitrios
de consumo? municipales especiales

para sobre y  extraordi- TOTAL
rrrr * tac t i  Estado. las tarifas narios 
i I L L A *05 del Estado, del Ayunta- _

— _  miento.

Ptas. Cents. Pías. Cénts. Pias. Cénts, Ptas. Cónts.

Toledo  80«*50 1.080*56 46S‘74 S,345*80
Segovia.  d 65*87 «41*96 «16*75 6S4*0S
N orte.. . . . . . .  i.9«6‘9« 3.«««‘11 57^42 5.7«d ‘45
B ilbao .   806*83 1.117*86 208*53 «,133‘««
A ragón. . . . . .  37g*05 50^*80 6*45 4.104*30
Valencia. . . . .  1.3«i*«« d.357‘33 «11*94 « 890 49
Mediodía  6 555 7.«3«*03 4.769*78 .15.546-81
Ciudad Real.. 6«4<«9 953*30 «65*04 1.84«63
Mostenses. . . . »  » » »
Im p e r ia l . . , . .  56*85 4««*«0 404*80 538*85
Correos (Sec

ción)  12*05 18*10 4*38 31*53
Matadero d e

vacas  5.416*«4 5.914*73 * 11.380*97
Idem de cer

d o s . . . . . . . .  5.749*73 5.749‘7« * 11.499*45

T o t a l . . .  «3.809*05 «7.51 «‘70 4.3«9<83 55.651*58

RecSáTenToílij ’ * "
¿las anteriores... 304.««5‘69 364.719*«o 60.868*34 7«9.8i3*«8

Madrid 15 de Noviembre de 1885. =  E l Adm inistrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de  M a d rid . 

No se ha recibido el anuncio.

Forman parte de este número los pliegos 47 y 48  
del tomo i í  de las sentencias de la  Sala segunda del 
Tribunal Supremo.

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D.—Hemos recibido, y agradecemos, un ejemplar 
elegantemente impreso del discurso leído en el acto de la aper
tu ra  del curso académico de 1885 á 86 en la Universidad lite 
raria  de Oviedo, por D. Gerardo Berjano y Escobar, quien 
desenvuelve con gran lucidez el tema siguiente: De la Historia 
general del Derecho español.

El Doctor Letamendi dará en cuatro conferencias consecu
tivas en el Ateneo, pero en días alternos y empezando el m ar
tes 17, l&s conferencias que anunció en el curso anterior sobre 
el desarrollo del lenguaje, que t-vn poderoso interés, desperta
ron. Las explicaciones se liarán teniendo á la vista el gran cua
dro de gercglíficos y signos dibujados al objeto por el mismo 
Doctor Letamendi.

Se ha publicado el núm. 4«5 de la Revista de España, co
rrespondiente al día 10 del mes actual, que contiene los artícu
los siguientes:

Sobre el concepto de la Economía política, por D. Gabrie 
Rodríguez.

El Fatalism o de I-Iartley, por D. Mariano Amador.
El Museo español d e . instrucción prim aria, por D. M. B. 

Cossíc.
La Arqueología.—Antecedentes históricos.—Concepto de la 

ciencia.—Método para su est udio, por D. José Ramón Mélida.
Historias cortesanas.—El Guante, por D, Luis Alfonso,
El problema de las Carolinas, por D. B. Antequera.
Revista literaria . - Guerra sin cuartel, de D. Geferino Suá- 

rez Bravo, por Orlando.
Crónica- política interior, por D. J. Láborda.
Notas bibliográficas.

E s t a d o  s a n i t a r i o .— O&s e r ü f l c f t m e s  meteorológicas de la se
m ana .—A ltura barom étrica máxima, 7i«,46; mínima, 705,69; 
tem peratura máxima, «3o,0; mínima, 0o,8. Vientos dominan
tes, NE., SO. y N.

Continúan p^edeminando las inflamaciones sencillas de las 
vías respiratorias, am igdalitis, faringitis, laringitis y faringo- 
bronquitis; las de carácter específico, como la difteria, han 

^disminuido en frecuencia, y han aum entado los flemones por 
enfriamiento. Los padecimientos reumáticos y catarrales si
guen contenidos en proporciones norm ales, aumentando en 
cambio los afectos palúdicos, Las fiebres eruptivas no se han 
desarrollado en el grado que era de temer, no habiendo por 
tanto motivos para alarm arse ante sus efectos.— (Siglo Médico.)

A n u n cios.

LEY BE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
 Ejército decretada en AI de Julio de 1885, edi

ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al precio 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Rufino y compañeras mártires, y 'Santos Edmundo, 

y Fidencio, Obispos.
Cuarenta Horas en la parroquia, de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medía.—Función 3« 
de abono.— Turno «.* par.— Inocencia.— Receta contra las 
suegras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 14 de abono—Turno «.° par.— Madrid viejo y Madrid 
nuevo.'—Caramelo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Función «7 
de abono.—Turno 3.'— Andrea.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media,—Fun
ción «ñ de abono.—Turno «,• impar.—La niña bola.—El pana
dizo de Lola .—Intermedios por el sexteto,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— La del 
número siete.---¡Ya pican! ¡ya pican!— Un simón por horas.— 
Fiesta torera.

TEATRO DE ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno i.* 
par.—Et prim er trompa.—Salón E s l a v a L o s  carboneros 
Toros de puntas.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Turnó «.• par.— 
Jil Grillo, periódico semanal.— Día completo.— Caerse de u n  n i 
do.— Á liqu id chupa tur.

TEATRO MARTÍN.—A las oeho-y m edia .— Raimundo de 
Coria.— De tal palo tal astilla.—La vuelta del corsario.— Juan  
el perdió.

TEATRO DE NOVEDADES,— A las ocho,—4.* sección.— 
hn  avaro.

Á las diez.— S.* sección.— Perder ganando, ó batalla de 
damas.


